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DISTRITO 14 

Puntos Resolutivos del Juicio "Privación de Derechos Agrarios y Nuevas -
Adjudicaciones, relativo al expediente número 89/92-14-CAM., correspon -
diente al Poblado La Mesa, Municipio Acaxochitlan, en el Estado de Hidal 
go, dictada por el Tribunal Unitario Agrario, con jurisdicción en el Es-=
tado de Hidalgo. 

'. R E S U E L V E 

"PRIMERO.- Es procedente y fundada parcialmente la solicitud - -
"planteada por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, de fe-
11cha trece de septiembre de mil novecientos noventa y uno, en el poblado 
"denominado La Mesa, Municipio Acaxochitlan, Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.- Se decreta la Privación de Derechos de treinta ejida
"tarios, siendo: 1.- MAXIMINO HERNANDEZ V., con certificado de derechos
"agrarios número 1412801 y sucesor registrado LUISA RIVEROS, 3.- IGNACIO 
11 HERNANDEZ M., con certificado de derechos agrarios número 1412802 y su
"cesores, Samuel Hernández, Camila Ventura Tencomila, Cecilia Hernández 
"Juan Hernández, Guadalupe Hernández, 3.- SABINO HERNANDEZ., con certi ~ 
"ficado de derechos agrarios número 1412806 y sucesor registrado, Roque-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



2 PERIODICO OFICIAL 29 de Noviembre de 1993. 

"Muñoz, 4.- CELSO LOPEZ H.<: con certificado de derechos agrarios número
"1412823 y sucesor registrado, Gonzalo Margado, 5.- CIRILO MARTINEZ R., 
"con certificado de derechos agrarios número 1412839, y sucesores regis
"trados Ismael Martínez, Imelda Ramos, Lucía Martínez, 6.- BERNARDO - -
"PONCE M., con certificado de derecho·s agrarios número 1412851, con su -
"cesar registrado Alicia Rezendis, 7.- DANIEL VENTURA T., con certifica
"do de derechos agrarios número 1412872, con sucesores registrados, - -
"Petra Lechuga y Jesús Ventura, 8.- FIDEL MUÑOZ H., con certificado de -
"derechos agrarios número 9000008, sin sucesores registrados, 9.- MANUEL 
''RIVEROS L., con certificado· de derechos agrarios número 9000004 10.~ 
"VICENTE TELLEZ, con certificado de derechos agrarios número 9000006, -
11 11.- SIMITRIO ISLAS L., con certificado de derechos agrarios número - -
"9000011, 12.- JOSE JAZMINTITLA, con certificado de derechos agrarios -
"número 9000013, 13.- MARIA MICAELA MUÑOZ E., con certificado de dere _ 
"chos agrarios número 9000015, 14.- MODESTO MUÑOZ H., con certificado_ 
"de derechos agrarios número 9000016, 15.- MARGARITO MUÑOZ S., con certi 
11 ficado de derechos agrarios número 9000017, 16.- CELERINO ORTEGA, con-:
"certificado de derechos agrarios número 9000018, 17.- PASCUAL VARGAS _ 
H., con certificado de derechos agrarios número 9000022, 18.- ROBERTO _ 
11 VELAZQUEZ I., con certificado de derechos agrarios número 9000025, - _ 
19.- LEONARDA CASTRO MORGADO, con certificado de derechos agrarios núme-
11ro 1784292, 20.- MARIA DE JESUS RIOS HERNANDEZ,' con certificado de de _ 
"rechos agrarios número 1784298, con sucesor registrado Andrés Martínez-
11Ríos, 21 .- JAIME VARGAS MARTINEZ, con ~ertificado de derechos agrarios-
11número 2296882, 22.- SAMUEL SANCHEZ MUNOZ, con certificado de derechos-
11agrarios número 2306618, y sucesor registrado Maria del Carmen Morgado
"Jardinez, 23.- DEMETRIO TELLEZ IS~AS, con certificado de derechos agra
"rios número 2306621, 24.- RAUL MUNOZ, con certificado de derech~s agra-
11rios número 2488914, 25.- FIDEL RIVEROS, con certificado de derechos _ 
"agrarios número 2488920, 26.- ANGELA GERARDO, con certificado de dere _ 
11 chos agrarios número 2488923, 27.- LUIS MUÑOZ, con certificado de dere
"chos agrarios número 3634988, 28.- MANUEL ANTONIO LOPEZ, con certifica
"do de derechos agrarios número 3635002, 29.- BARTOLA PONCE, con certi _ 
"ficado de derechos agrarios número 3635010, 30.- PEDRO MORGADO - - - __ 
11 VELAZQUEZ, con. certificado de derechos agrarios número 2296884; por __ 
"haber incurrido.en la causal establecida en la Fracción I del artículo
"85, de la Ley Federal de La Reforma Agraria derogada. 

11 TERCERO.- Se adjudican en favor de los campesinos: 1.- SIMON _ 
"HERNANDEZ RIVEROS, 2.- SAMUEL HERNANDEZ VENTURA, 3.- SABINA HERNANDEZ _ 
TELLEZ, 4.- ADAN LOPEZ MORGADO, 5.- SALVADOR MARTINEZ RAMOS,_6.- CIRQ _ 
"PONCE REZENDIS, 7.- J. DOLORES VENTURA LECHUGA, 8.- FIDEL MUNOZ - - _ 

11 HERNANDEZ, 9.- MANUEL RIVEROS ISLAS, 10.- VICENTE TELLEZ RIOS, 11.- _
"JUAN ISLAS LECHUGA, 12.- JOSE JAZMINTITLA LECHUGA, 13.- MICAELA MUÑoz 
"CASTRO, 14.- MODESTO MUÑOZ HERNANDEZ, 15.- MARGARITO MUÑOZ SANCHEZ, = 
"16.- BLAS CELERINO ORTEGA ATLACO, 17.- PASCUAL VARGAS HERNANDEZ, 18.-
"FILEMON VELAZQUEZ BENIGNO, 19.- LUIS MUÑOZ CASTRO, 20.- MARIA DE JEsus 
11 RIOS @RTIZ, 21.- MARIO VARGAS GONZALEZ, 22.- SAMUEL MUÑOZ SANCHEZ, _ 
"23.- JOSEFINA RIOS HERMANDEZ, 24.- RAUL MUÑOZ FLORENCIO, 25.- ARTURO _ 
11 RIVEROS ISLAS, 26.- BENIGNO VELAZQUEZ BENIGNO, 27.- GABRIEL DE JEsus_ 
11 AYOPANOTLA 28.- MANUEL ANTONIO HERNANDEZ LOPEZ, 29.- ODILON RIVERos 
11 ISLAS, 30.~ FELIX MUÑOZ DE JESUS; en virtud de que dichas p~rsonas _ 
"se encuentran en posesión y tra~ajando ... la~ unidades ~e dot~ción, _desde 
"más de dos años, de manera continua, publica y pacífica, sin perJuiq 0 
"de ningún ejidatario con derechos, se reconocen sus derechos a9rarios 
:iy se adjudican las unidades de dotación a favor de los campesinos 
''enunciados. 

11 CUARTO.- Se decreta la Privación de Derechos Agrarios al eji_ 
"datario REFUGI-0 GONZALEZ LOPEZ, con certificado de derechos a9rarios 
"número 1412794 y en consecuencia canc~lese el mismo;.lo anterior Por: 
"•iaber incurrido en la causal establecida en la Fracción I del articui 
"B5, de la Ley Federal de la Reforma Agraria derogada. 0 

11 QUINTO.- F:s procedente reconocer derechos agrarios Y adjud¡ _ 
ncar la unidad de dotación a la C. ETELVIN~ ISLAS H.ERNANDEZ, esp?sa de¡ 
"eíidatario mencionado en el punto resolutivo que antecede, e!1 virtud _ 
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11 de que desde hace once años está cultivando la parcela ~n forma pacífi 
"ca, quieta, pública; ubicada en el poblado penominado La Mesa, Munici-=
"pio Acaxochitlan, Estado de Hidalgo. 

11 SEXTO.- Es improcedente lo solicitado por asamblea al caso es 
11 pecial. del ejidatario BERNARDO PONCE M., con certificado de derechos -
11 agrarios número 1412851, al no aportar elementos probatorios inheren -
"tes al caso. 

11 SEPTIMO.- Es improcedente lo promovido por la C. EDUWIGES - -
"GERARDO LECHUGA, relativo a la resolución dictada en el expediente nú
"mero 1303.- (6044), tramitado ante la Comisión Agraria. Mixta del Esta
"do, cuyo resultado benefició al C. GABINO MUÑOZ GERARDO, en virtud de-
11que se trata de cosa juzgada. 

"OCTAVO.- Inscríbase la presente resolución en el Registro Agra 11 rio Nacional. La presente resolución, sirve como documento y hace prue 
"ba olena, para acreditar la calidad de ejidatarios de los beneficiados 
en este fallo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 16 - -
"Fracción III, 150, 178, de la Ley Agraria en vigor, en consecuencia -
11 con los artículos 69, 443, 446, de la Ley Federal'de la Reforma Agraria 
derogada. 

11 NOVENO.- Notifíquese a la Procuraduría Agraria, con sede en -11 la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

11 DECIMO.- Notifíquense personalmente a las partes, publíquese
"la presente resolución en el periódico Oficial del Gobierno del Estado 
"de Hidalgo, y los puntos resolutivos de la misma, en los Estrados de -

"este Tribunal. 

AS I, lo resolvió el Magistrado Rafael.Quintana Miranda, titu -
lar del .Tribunal Unitario Agrario, Distrito número catorce, en el Estado 
de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien firma para constancia
Y dá fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo., a los dieciocho días del mes
de hoviembre de mil novecientos noventa y tres. 

El Magistrado titular del Distrito número catorce,_en el Estado
de Hidalgo. 

\~ \~ \· ~\1 

TRIBUNAL 
UNITIARIO 
AGRARIO 

·~~\ 

Puntos Resolutivos del Juicio de "Conflicto Agrario", relativo al expe -
diente número 161/92-14-CAM., correspondiente al Poblado de Santiago - -
Tlapacoya, Municipio de Pachuca, en el Estado de Hidalgo, dictada por e_!_ 
Tribunal Unitario Agrario, con jurisdicción en el Estado de Hidalgo. 

R E S U E L V E 

DISTRITO 14 llción. 
11 PRIMERO.- La parte actora, LUIS MENESES NOBLE, probó su ac 

11 SEGUNDO.- La parte demandada, MAXIMINO MENESES HERNANOEZ, no -
"probó sus excepciones y defensas. 

TERCERO.- Consecuentemente se condena al demandado MAXIMINO -
11 MENESES HERNANDEZ, que deberá desocupar y entregar la fracción que po -

...... -t~-·-. 
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4 PÉRIODICO OFICIAL 29 de Noviembre de i 993. 

"see, al C. LUIS MENESES NOB~E, que corresponde a la unidad de dotaci6n-
11que ampara el Certificado de Derechos Agrarios número 38572, ubicado -
"en el poblado denominado Santiago Tlapacoya, Municipio de Pachuca, en -
"el Estado de Hidalgo, en el término de treinta días, que comenzaran a -
"contar al día siguiente de la notificación de la presente resolución, -
11 en caso de desacato, se aplicarán las medidas de apremio que fija la -
Ley. 

11 CUARTO.- Notifíquese a la Procuraduría Agraria, con sede en 
"la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

· 11 QUINTO.- Notiffquense personalmente a las partes,. los puntos -
"re.solutivos de la presente; Publfquense en el periódico Oficial del Go
"bierno del Estado y fíjense en los Estrados de este Tribunal. 

" SEXTO.- Inscríbase la presente resolución en el Registro Agra-
11rio Nacional. 

AS I, lo resolvió el Magistrado Rafael Quintana Miranda, titu -
lar del Tribunal Unitario Agrario, Distrito número catorce, en el Estado 
de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, qui~n firma para constancia
Y dá fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los dieciséis días del mes -
de noviembre de mil novecientos noventa y tres. 

El Magistrado titular del Distrito número catorce, en el Estado
de Hidalgo. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

Puntos Resolutivos del Juicio de "Recurso de.Inconformidad 11 , rel~t1vo a¡_ 
expediente número 176/93-14-CAM., corre~pond1ent~ al Poblado Pal~seca, Mu 
nicipio de Cuautepec, en el Estado de Hidalgo, dictada por el Tribunal -
Unitario Agrario, con jurisdicción en el Estado de Hidalgo. 

R E S U E L V E 

DISTRITO 14 "PRIMERO.- Es improcedente el Recurso de Inconformidad planteado-
11por el C. CIRO MUÑOZ AGUILAR. 

11 SEGUNDO.- Consecuentemente queda firme la resolución dictada 
"la Comisión Agraria Mixta, el siete de mayo de mil novecientos noventaPor 
"y publicada el ocho de diciembre de mil novecientos noventa, relativo 
"al expediente número 1124.- (6408), de Privación de Derechos Agrarios y -
11 Nuevas Adjudicaciones, del poblado denominado Paliseca, Municipio Cuau : 
"tepec, Estado de Hidalgo. 

" TERCERO.- Notifíquese a la Procuraduría Agraria, con sede en la 
"Ciudad de Pachuca, Hidalgo. ...... 

"CUARTO.- Notiffquense personalmenteª.~ª~ part~s? los puntos r 
"solutivos de la presente; publíquese en el period1~0 Of1c1al del Gobier~ 
"no del Estado y fíjense en los Estrados de este Tribunal· 

" QUINTO.- Inscríbase la presente resolución en el Regi"stro _ 
"Agrario Nacional. 

-1-
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29 de Noviemb~e de 1993. PERIODICO OFICIAL .. 

AS I, lo resolvió el Magistrado Rafael Quintana Miranda, titular 
del Tribunal Unitario Agrario, Distrito númer9 catorce, en el Estado de -
Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien finna para constancia y dá 
fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los dieciséis días del mes -
de noviembre de mil novecientos noventa y tres. 

El Magistrado titular del Distrito número catorce, en el Estado 
de Hidalgo. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO i4 

Puntos Resolutivos de la Sentencia definitiva, dictada por el TRIBUNAL 
UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO DECIMO CUARTO, con jurisdicción en el -
Estado de hidalgo, relativos al Juicio de Privación de Derechos Agra
rios y Nuevas Adjudicaciones del expediente núm. 187/92-14-CAM, co--
rrespondiente al Poblado denominado XILICO, Municipio de Xochiatipan
en el Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E . 

"PRIMERO.- Es procedente y fundada la solicitud planteada por la 
"Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios de fecha veintinueve-
11de enero de mil novecientos noventa y dos en el Ejido de 1 Poblado de 
"nominado 11 XILIC0 11

, Municipio de Xochiatipan, Estado de Hidalgo. -

"SEGUNDO.- Se decreta la privación de derechos agrarios de un -
"ej idatario de nombre FRANCISCO HERNANDEZ con certificado de derechos 
"agrarios número 1342360, por haber incurrido en la causal que preveé 
"la fracción I del Articulo 85 de la Ley Federal de la Reforma Agra-
"ria. 

"TERCERO.- Se adjudica en favor del campesino PABLO HERNANDEZ -
"ANGELINA la unidad de dotación que abandonó su titular FRANCISCO - -
11 HERNANDEZ, proceda el Comisariado Ejidal de dicho Poblado, a ponerlo 
"en posesión de la unidad de dotación adjudicada. 

"CUARTO.- Se ratifican los derechos agrarios de cuatenta ejidata 11 rios que han venido cultivando en forma pública, quieta, pacífica y-
"de buena fe sus respectivas unidades de dotación en el Ejido del - -
"Poblado denomindo 11 XILIC0 11 , Muntcipio de Xochiatipan en esta Entidad 
"Federativa. 

"QUINTO.- Inscríbase la presente resolución en el Registro Agra-
11rio Nacional y proceda éste, a la cancelación del certificado de de
i1rechos agrarios que se señala en el RESOLUTIVO SEGUNDO y a expedi---
11ción del nuevo certificado de derechos agrarios en favor del nuevo -11 adjudicado que se menciona en el RESOLUTIVO TERCERO, así como tam--
"bién la ratificacion de los derechos agrarios que se mencionan en el 
"RESOLUTIVO CUARTO. Sirva este fallo para acreditar los derechos agra 11 rios de los nuevos adjudicados. -

"SEXTO.- Notifíquese a la Procuraduría Agraria con sede en la --
11ciudad de Pachuca, Hidalgo; y en su oportunidad archívese el presen
"te juicio como asunto totalmente concluído. 

"SEPTIMO.- Notifíquese personalmente, sáquese una copia autoriza 
"da y publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial del --
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6 PERIODICO OFICIAL 29 de Noviembre de 1993. 

"Gobierno del Estado de Hi,dalgo y los puntos resolutivos de la misma, 
"en los estrados de este Tribunal. 

A S I lo acordó y firma el Magistrado RAFAEL QUINTANA MIRANDA, -· 
Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Número Catorce en el
Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos quien autoriza y da 
fe. 

En la ciudad-de Pachuca, Hidalgo a los quince días del mes de no 
viembre de mil novecientos noventa y tres. 

Puntos Resolutivos del Juicio 11 Nulidad de Actos y Documentos, rel~tivo al
expediente número 199/93-14-CAM., correspondiente al Pobl~do Ignac~o - - -
Zaragoza, Municipio de Tula de Allende, en el Estado de Hidalgo, dictada -
por el Tribunal Unitario Agrario, con jurisdicción en el Estado de Hidalgo. 

R E S U E L V E 
TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

"PRIMERO.- Es procedente la acción de Nulidad de Acto~~ Documentos, 
"que contravienen las Leyes Agrarias, ejercitadas en es~e Ju1c10, por los _ 
"integrantes del Comisariado Ejidal, del Poblado Ignacio Zaragoza, Munici
"pio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo. DISTRITO 14 

SEGUNDO.- La parte promovente acreditó los extremos de su acción. 
TERCERO.- Se declara la nulidad del registro de $ucesore?, de fecha 

"veintiuno ~e mayo de mil novecientos ochenta y ocho, correspondiente al _ 
"Certificado número 773518, así como la solicitud formulada por UBALDO -
11 RESENDIZ ANAYA, a favor de SARA VIVEROS RESENDIZ. 

11 CUARTO.- Notifíquese a la Procuraduría Agraria, con sede en la _ 
"Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

11 QUINTO.- Notifiquense personalmente a las parte? •. los puntos re -
usolutivos de la presente; Publíquense en el periódico Oficial del Gobierno 
del Estado y fíjese en los Estrados de este Tribunal. 

11 SEXTO.- Inscribase la presente resolución en el Registro Agrario
"Nacional. 

AS l, lo resolvió el Magistrado. Rafael Quintana M~ra~da, titular
del Tribunal Unitario Agrario, Distrito·número catorce, enconst~ta?o de -
Hidalga, ante su Secretario de Acuerdos, quien firma para ncia Y dá _ 
fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los diecisiete dias del mes de
noviembre de mil novecientos noventa y tres. 

El Magistrado titular del Distrito número catorce. en el Estado de
Hidalgo. 

------
. 2 - . 
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29 de Noviembre de 1993. PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL 
UNl.TARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos Resolutivos del Juicio de Jurisdicción Voluntaria, promovido por -
VALENTIN HERNANDEZ LOPEZ, relativo al expediente número 237/92-14, corres 
pondiente al Poblado de Atotonilco el Grande, Municipio del mismo nombre~ 
en el Estado de Hidalgo, dictada por el Tribunal Unitario Agrario, con -
jurisdicción en.el Estado de Hidalgo. 

R E S U E L V E 

11 PRIMERO.- Se declara improcedente la solicitud que en la vía -
"de Jurisdicción Voluntaria, promovió el señor Valentín Hernández López. 

" SEGUNDO.- Notifiquese a la Procuraduría Agraria, con sede en -
"la Ciudad de Pachuca, Hidalgo~inscríbase al ~istro Jlgrario Nacional. 

11 TERCERO.- Notifíquense personalmente a las partes, los puntos -
"resolutivos de la presente, publíquense en el periódico Oficial del Go -
"bierno del Estado y fíjense en los .Estrados de este Tribunal. 

11 CUARTO.- As I, lo resolvió el Magistrado Rafael Quintana 
"Miranda, titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito.número catorce, 
11 en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien firma pa-
11ra constancia y da fe. 

11 En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los cinco días del mes de -
"noviembre de mil novecientos noventa y tres.· 

11 El Magistrado titular del Distrito número catorce, en el Estado 
de Hidalgo. 

Puntos Resolutivos de la Sentencia definitiva, dictada por el TRIBUNAL 
UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO DECIMO CUARTO, con jurisdicción en el -
Estado de Hidalgo, relativo al Juicio de Conflicto Agrario, del expe
diente núm. 241/93-14-CAM, correspondiente al poblado de EL LLANO, -
Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO S E R E S U E L V E • 

DISTRITO 14 

"PRIMERO.- Es improcedente la substanciación y tramitación hecha 
"por la Comisión Agraria Mixta en el presente juicio agrario y en con 
"secuencia no se entra al fondo del asunto. -

"SEGUNDO.- Se declara que la Comisión Agraria Mixta ha sido in--
11competente para conocer y tramitar el presente conflicto agrario, en 
"base a los razonamientos expresados en el considerando TERCERO de es 
"te fallo. ,, -

"TERCERO.- Se declara nulo todo lo actuado en los presentes autos 
"por la Comisión Agraria Mixta en el Estado y se ordena mandar repo-
"ner el procedimiento en todas y cada una de sus partes a partir del
"auto de doce de enero de mil novecientos noventa y tres, juicio que
"será tramitado y substanciado por este Tribunal Unitario Agrario - -
"Distrito Décimo Cuarto, quien es el competente para conocer y resol
"ver del presente asunttr:- -
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8 PERIODICO OFICIAL 29 de Noviembre de 1993. 

11 CUARTO.- Sáquese ca¡Jias debidamente autor-izadas de la presente-
11resolución y con las mismas notifíquese personplmente a las partes,-
11Secretario de la Reforma Agraria, al Delegado. de la Secretaría de la 11 Reforma Agraria en el Estado, a la Procuraduría Agraria en el Estado, 11 al Registro Agrario Nacional; y en su oportunidad y de ser proceden-
11te hágase saber a la Delegación de la Procuraduría General de la Re
·~públ ica en el Estado, para efectos de que determine la posible comi-
11sión de un ilícito, en contra de quien resulte responsable. 

"QUINTO.- Notifíquese personalmente la presente resolución al -
"Subdelegado de Asuntos Jurídicos de la Comisión Agraria Mixta en el-
11Estado, así como al Secretario de Acuerdos de la extinta Comisión --
11Agraria Mixta y gírese oficio a los mismos, para los efectos que se-
11abstengan de conocer y substanciar asuntos agrarios que son competen 11 cia de este Organo Jurisdiccional. -

A S I lo resolvió y firma el DOCTOR RAFAEL QUINTANA MIRANDA, Ti
tular del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Décimo Cuarto en el
Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien firma y da -
fe. 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo a los veintinueve días del mes
de octubre de mil novecientos noventa y tres. 

Puntos Resolutivos de la Sentencia definitiva, dictada por el TRIBU-
NAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO DECIMO CUARTO, con jurisdicción en
el Estado de Hidalgo, relativo al Juicio de Reconocimiento de Derechos 
Agrarios, del expediente Núm. 269/92-14-CA~, correspondiente al Pobl~ 
do de Chilcuautla, Municipio del mismo nombre, en el Estado de Hidal-

TRl BU NAL qo 

UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

S E R E S U E L V E . 

11 PRIMERO.- Se declara procedente y fundada la acción de reconoci 
"mento de derecnos agrarios, solicitada por la Asamblea beneral ª"" -
"EJ idatarios de fecha veinticuatro de febrero de mil novecientc~ no--
venta v do~ ceieorada en el eJido del poblado denominado CHILCU~U-

"TLA, Mun1c1010 ae su mismo nombre. en el Estado de Hidalgo 

'SESU~DO - Se reconocen derechos agrarios sobre las parce1as con 
"la superf1c1e quP sada campesino ha venido trabajando a los s1gu1 n
"tes ---------- · 1. - LUCINO MORENO CRUZ, 2. - CRISPIN PASCUAL ANGELES, 
"3 - GUILLERMINA JIMENEZ MTZ 4 - DELFINO MARTIN CALVA, 5.- RTGOBER
'TO MARTINEZ CRUZ, 6 - FRANCISCO PASCUAL ANGELES, 7.- LUIS BENITE2 -
"CHAVEZ. 8.- AGUSTIN ALVAREZ GONZALEZ, 9.- ISIDRO BARRERA MARTIN, - -
" íJ. - vACOBíl MARTJ NEZ OLIVA, 1 L - MARTI N BARRERA CONTRERAS, 12 - Ll GO 
"PIO MAOUEDA ANGELE.3, 13 .. - VALTAZAR ORTIZ PEREZ, 14.- FILEMON ~ í~ _-:: 
"OUINTANILLA 15.- JUAN MARTINEZ CRUZ 16.- PEDRO BARRERA MARTTNEZ. -
"i~ - CRUZ BARRERA GARCIA, 18 - J. ISABEL ESTRADA MARTIN, 19.- ºEDºO
"GABRIE_ MTL.. GARCll\, 20. - CRISPINA CHAVEZ ALVARADO, 21 - FELIF: TCJ-
'RRE > ~ARfINEZ, ~2.- LAZARO MARTIN CALVA, 23.- ANTONIO BARRER~ SARCIA 
24 - JUAN OUIJADA PA~CUAL 25.· JOSE PASCUAL ANGELES, 26 - Eº ~AN!O-

"ANGEI [~ GAPCIA 27.- ARNULFO MARTINEZ CRUZ, 28.- LEOBARDO BARPERA =
"MARTIM 29 - DOMINGO CORTEZ CRUZ 30_- EMILIO MARTINEZ CRUZ, 21º- PA 
TRfSI0 BRA~O OOPANrr,, ~2 - uAUDENCIO GARCIA CORTES, 33-- JU[ 10 TO--:: 

"RPE', IAICflll 3t1 ,TJR70 cRUZ MlZ GARLIA 35,.- ERASTO GARCIA B/.\.RRERA, 
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11 36.- JOSE LOPEZ REYES, 37.- MAGDALENO ANGELES GARCIA, 38.- CRISPIN -
11 PASCUAL ANGELES, 39.- CRISPIN ALVAREZ GONZALEZ, 40.- JESUS BENITES -11 DORANTES, 41.- GREGORIO BRAVO CRUZ, 42.- ROGACIANO FUENTES DORANTES, 
11 43.- EPIFANIA CORNEJO GARCIA, 44.- ISIDRA VIVEROS MARTIN, 45.- ANGEL 11 GARCIA MARTIN, 46.- ISIDRO FUENTES VIVEROS, 47.- IRMA ESCOBEDO CRUZ, 
11 48.- CRUZ MARTIN CALVA, 49.- ISMAEL LOPEZ PEREZ, 50.- AMBROCIO LOPEZ 11 BARRERA, 51.- ENCARNACION ROSAS CHAVEZ, 52.- LINO TORRES MARTINEZ, -11 53.- JOSE VIVEROS CRUZ, 54.- ELEUTERIO BARRERA MARTIN, 55.- RICARD0-
11MARTINEZ CRUZ, 56.- ANGEL FALCON MARTIN, 57 .- IGNACIO MARTIN MARTI--
11NEZ, 58.- FRANCISCO MARTIN MARTIN, 59.- MARCELA MARTIN CRUZ, 60.- --
11VICENTE GARCIA ANGELES, 61.- TIBURCIO VENTURA ROSAS, 62.- PEDRO ROSAS 11 VARGAS, 63.- HERMENEGILDO MARTINEZ F., 64.- SOFIO BARRERA GARCIA,65. 11 JAVIER GARCIA MARTINEZ, 66.- ARTURO LOPEZ REYES, 67.- PEDRO MAQUEDA-
11BARRERA, 68.- QUINTILIANO TORRES D., 69.- CLEMENTINA GARCIA FLORES,-
1170.- ELPIDIA GARCIA OLVERA, 71.- QUIRINO LOPEZ BARRERA, 72.- BERNAR-
11DINO HERNANDEZ BARRERA, 73.- GENOVEVA BARRERA V., 74.- LEONILA FER--
11NANDEZ LOPEZ, 75.- AURORA ROJAS MONTES, 76.- MICAELA MARTIN TORRES,-
1177 .- MARIA MARTIN VENTURA, 78.- IGNACIO GARCIA BARRERA, 79.- LEOPOL-
11DO SILVESTRE HERNANDEZ, 80.- BENJAMIN ZENIL ROSAS, 81.- RAFAEL JIME-
11NEZ PEREZ, 82.- LUCIO LOPEZ BARRERA, 83.- PABLO ZENIL JIMENEZ, 84.--
11ROBERTO VAZQUEZ ROSAS, 85.- BENITO ESCAMILLA MAQUEDA, 86.- CONCEP---
11CION ESCAMILLA MAQUEDA, 87.- SILVINO LOPEZ FERNANDEZ, 88.- NARCISO -11 ESTRADA LOPEZ, 89.- ANCELMO LOPEZ LOPEZ, 90.- BENITO FUENTES VIVEROS, 11 91.- FRUCTUOSO HERNANDEZ V., 92.- SALVADOR HERNANDEZ BARRERA, 93.- -11 NICOLAS ROSAS CHAVEZ, 94.- SATURNINO VIVEROS ROSAS, 95.- NEMECIO T0-
11RRES LOPEZ, 96.- BERNARDINO ZENIL MONTOYA, 97.- MARCELINO TOVAR HER-
11NANDEZ, 98.- MACARIO PEREZ MARTINEZ, 99.- HERIBERTA MAQUEDA FERNAN--
11DEZ, 100.- VICTOR FUENTES CHAVEZ, 101.- ADELAIDO PEREZ BARRERA, 102. 
11 ELADIO GARCIA MARTINEZ, 103.- FRANCISCO REYES ESTRADA, 104.- REYES -11 QUINTANILLA GARCIA, 105.- RAFAEL VAZQUEZ LOPEZ, 106.- LEONARDO LOPEZ 11 FLORES, 107 .- PEDRO GARCIA ESCAMILLA, 108.- BARTOLO GARCIA MARTINEZ, 11 109.- HILARION GARCIA CORTEZ, 110.- SANTOS CERON DE LA BARRERA, 111. 11 JOEL HERNANDEZ ALVAREZ, 112.- MARIA ALVAREZ HERNANDEZ, 113.- VALENTE 11 GONZALEZ PEREZ, 114.- GERONIMO MARTINEZ MARTIN, 115.- BACILISO_LOPEZ 11 FLORES, 116.- FRANCISCO TORRES DORANTES, ·117 .- LUIS PEREZ PEREZ, 118. 11 GAUDENCIO VAZQUEZ LOPEZ, 119.- CAROLINA LOPEZ ZUÑIGA, 120.- 'LORENZ0-
118ARRERA GARCIA, 121.- ISMAEL GARCIA VAZQUEZ, 122.- LUIS LOPEZ GAR--
11CIA. 

11TERCERO.-Inscríbase la presente resolución en el Registro Agrario Nacio-
11nal y proceda éste a efectuar la expedición de los correspondientes--
11certi ficados de derechos agrarios en favor de los nuevos adjudicata-
11rios mencionados en el resolutivo que antecede, a efecto de que acre 11 diten su calidad de ejidatario del citado poblado, de conformidad con 11 10 dispuesto por el Artículo 69 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

11 CUARTO.- Procedan los Organos Internos del Ejido, a poner en po 11 sesión material y jurídica de las unidades de dotación que abrieron--
11al cultivo los nuevos adjudicatarios relacionados en el resolutivo -
11 SEGUNDO de este fallo. 

11 QUINTO.- Sirva la presente resolución como documento y hace - -11 prueba plena para acreditar la calidad de ejidatarios de los benefl-
11ciarios que se mencionan en el resolutivo SEGUNDO del presente fallo, 11 de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 16 fracción III, -11 148, 150, 151 de la vigente Ley Agraria, en concordancia con los Ar-
11tículos 69, 443, 444, 446 demás relativos y aplicables de la Ley Fe-
11deral de Reforma Agraria. 

11 SEXTO.- Notifíquese a la Procuraduría Agraria con sede en la --
11ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

11 SEPTIMO.- Notifiquese personalmente a las partes, sáquese copia 11 autorizada de esta resolución, publíquense en el Periódico Oficial -
11 del Gobierno del Estado los puntos resolutivos de la misma y fíjense 
11 en los estrados de este Tribunal, en su oportunidad archívese el pre 
11 sente expediente como asunto totalmente concluído.. -
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10 PERIODICO OFICIAL 29 de Noviembre de 1993. 

AS I lo resolvió X firma el DOCTOR RAFAEi'.. Q{JINTANA MIRANDA, Ma
-gistrado del Tribunal Unitario Agrario, Dfsttito Décimo Cuarto en el 
Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos~pquien firma para -
constancia y da fe. 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo a los ocho días del mes de octu 
br~ de mil novecientos noventa y tres. · -

Puntos fesolutivos del Juicio Cooflicto Pqrario, relativo al ~iente núTEro 278/92-14, 
corre~iente al R:lblacb El Ratón, M.micipio de Tula de Allende, en el Estacb de Hidal
go, dictacb por el Tril:x..tnal Unitario Pqrario, con jurisdicción en el Estacb de Hidalgo. 

RESUELVE 
TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 11 PRUJERO.- Se declara irrprocedent.e el illicio prarnvicb por HE™INIO 5.AK:HEZ - -

11 CW\VEZ, en virtud de que se trata de cosa juzgada. 
DISTRITO 14 

11 SEatrn.- El derandacb Ll.Cit\O SAN:HEZ CHAVEZ, prob5 la excepción de cosa juzga-
"da. 

11 TERCERO.- ttJtiffquese a la Procuraduría Pqraria, con sede en la Ciudad de -
11Pachuca, Hidalgo. 

11 CUAAfO.- N:Jtiffquense ~rsonalrrBlte a las partes, los f\lntos Jesolutivos de la-
11presente; Publfquense en el ~riódico Oficial del G::>bierno del Estado y fíjense en los -
11Estracbs de este Tritx.Jnal. 

"QUINTO.- Inscríbase en el fegistro Pqrario Nacimal. 

AS I, lo resolvió el Mlgistrado Rafael Q.Jintana Miranda, titular del tribunal -
Unitario Jlgrario, Distrito llÚ'rero catorce, en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario -
de kuercbs, quien firma para constancia y da fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los doce días del nES de novierbre de mil no
vecientos noventa y tres. 

El M:lgistracb titular del Distrito núrero catorce, en el Estado de Hidalgo. - -

... -~-- --~-· '~'-"-~-- ---~-------. 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Ptntos ~luti vos del O:lnvenio Celebracb el dia trece del rTES de julio de mil nove 
cientos noventa y tres, entre BB'JITO ~ SEmAf{) Y M'!RIA DEL REFUGIO ESPITIA,-:
relativo al ex¡:a:Jiente 361/93-14, corresµ:nfiente al ltl>lacb de ZcnJITJIJ..., M.micipio 
de Atotonilco el G"ande, en el Estacb de Hidalg:>, misrro que se eleva a la CategJria 
de r.osa Juzgada, Dictada por el Tribunal Ulitario Jg-ario del Distrito Catorce ccn
jurisdicción en el EstaOO de Hidalg:>. 

RESUELVE: 

"PRir.m:J.- ~ declara procedente la aprOOa.ción del Ccrlvenio celebra 
1100 por los serores BENITO cmzALll SEmAf{) Y w.RIA DEL REFUGIO ESPITIA el dia ---~ 
"trece del rres ele julio de mil rovecientos noventa y tres, ante las autoridades cle
"la !Esideocia en el Estacb de Hidalg:> de la Procuraci.Jria /g'aria. 

"SEGJrro.-~ decreta la elevación del coovenio que se rrenciona en el 
"resolutivo ant.erior, a la categ:>ria de r.osa '1Jzgada para los efectos legales a que 
11hubiese lugar, incluyencb su ejecución, quedancb las partes obligadas a estar y -
11 p:¡sar por él en tcxb m:xb, tiE!llX> y lugar. 

"Trn:ERO.-Expidase copia clebidffimte autorizada a los interesacbs, y 
"ranitase un tanto a la Procuraduria /g'aria del Estacb, al ~istro /g'ario rtlcio-
11nal para su inscripción. 

"Cl..Ll\RTO.-ttrtiflquese a las partes. 

AS I lo resolvió y firna el M:igistracb oo::rrn RAFAEL QJINr~ --
MI!Wl\A., TitUlar del Tribunal Ulitario /g'ario, Distrito l'(Jrero Catorce en el Esta-. 
do de Hidalg:>, ant.e su Secretario de Jlct.ercbs Q.Jien firma para constancia y da fe. 

En la Cit.dad de Pactua HidalgJ. a los catorce días del rres de -----
octubre ele mil novecientos roventa y tres. · 

Puntos !Esolutivos del O:lnvenio Celebracb del dia treinta de ag:>sto de mil novecientos 
noventa y tres, entre .nwJ'ffi JIJJlG.NA aJ.f1 Y AffiIAN PEREZ HEmWIDEZ, relativo al expe-
diente 364/93-14, corres¡:xn:hente al ixt>lacb de PAlRIA NUEVA, M..rnicipio Santiag:> de -
Maya, en el Estacb de Hidalg:>, misrro que se eleva a la categoria ele cosa juzgada, --
Dictacb por el Tribunal Ulitario /g'ario del Distrito Catorce, con jurisdicción en el
Estacb ele Hidalg:>. 

RESUELVE: 

"PRit-rnJ.-~ declara procedalte la aprcbación del convenio.celebra
"cb por los señores NINOJAl.J)L\til\ CDEZ Y ftffiIAN PEREZ HERNAJffi el dia treinta del
"rres de ag:>sto ele mi 1 novEi: i entes noventa y tres, ante 1 as autoridades ele 1 a !Es i -
"clenci a en el Estado de Hidalg:> ele la ProcuradJría AJraria. 

"SEG.JrtxJ.-~ decreta la elevación del convenio que se 11B1Ciona en 
"el resolutivo anterior a la categJria ele cosa juzgada para to.:los los efectos lega
"les a que tubiese lugar, incluyencb su ejecución, quedancb las partes obligadas a 
11estar y pasar por el en todo nrx:lo, tiE!llX> y lugar" 

11 
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"TERCERO.-Expídase copias clebidél'lffite autOrizadas a los interesados 
"y renítanse un tanto a la Procuraduría Pgraria dél Estadq, al 'Registro Pgrario --
"Naciooal para su inscripción. 

11CUAATO.-f'btifíquese. a las partes. 

AS I lo resolvio y finna el Migistrado a:x::TCR RAFJlfl. ~INTflNLI. --
MIRANm, Titular del Tril:unal Lhitario Pgrario, del Distrito tírrero catorce en el -
Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Jlcuercbs quien finna para coostancia y da 
fe. 

En la CiLK:lad re Pachuca Hidalgo a los veinte días rel res re ----
octubre de mil novecientos noventa y tres . 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

Puntos Resolutivos del Convenio r.elebrado del día veintiocho de rrayo de mil nove--
cientos noventa y tres, entre VICTCR CCRrnA QGJIN, MIGJEL COONEJO CCRffill., JUSTil\0-
CffiCNL\ QGJIN, ROOERTO SPJ..VNJ:F. UGALDE Y JUSTlt() BJIRRERA Crnffil\ y ¡x:>r la otra parte
e! señor JUAN JUAREZ SJVIOIEZ, relativo al expediente 373/93-14, corres¡x:>ndiente al 
poblac:b de TUI.A DE J\lLB«:, M.micipio de Tul a re Al ler.cE, en el Estac:b de Hidalgo, 
misnn que se eleva a la Categoría de Cosa Juzgada, Dictada ¡x:>r el Trirunal Lhitario 
Agrario del Distrito catorce, coo jurisdicción en el Estado de Hidalgo. 

RESUELVE: 
11PRir.ERO.-~ declara írrprocedente la aprobación del convenio cele--

11brado por los señores VICTOR Cma-JA QGJIN, MHlfEL CCRNEJO CCRCNA., JUSTit() CffiCNl\-
11a...GJIN, ROOERTO SPlVNJ:F. lJGl\LDE Y JUSTit\O MRRERA CffiCNL\, ¡x:>r la otra parte el ---
11 señor JUAN JUAREZ SAf\CHEZ el día veintiocho del rres de rrayo de mil novecientos ---
11roventa y tres, ante las autoridades de la Residencia en el Estado de Hidalgo de -
"la Procuraduría Pgraria. 

DISTRITO 14 

"SEGJNOO.-tb es de recretarse ni se decreta la elevación del coove
"moque se menciooa en el resolutivo anterior a la categoría de cosa juzgada por -11 los razonffilientos indicados en el CONSIDE!wro SEGJNOO del presente fallo~ 

11 TEOCERO.-Expídase copia debidarrente autorizada a los interesados, 
11y renítase un tanto a la Procuraduría Pgraria del Estado, al Registro Pgrario ----
11Nac1ooal. 

1'ClJAATO.-f'btifíquese a las partes. 
AS I lo resolvió y finna el r-Bgistrado a:x::TOR RAFAEL ~INTflNLI. -

MIRAIO\, Titular del Tritunal Lhi tario Pgrario del Distrito catorce en el Estado de 
Hidalgo, ante su Secretario de Jlcuerdos quien finna para coostancia y da fe. 

En la Ciudad de Pachuca Hidalgo a los veintitres días del rres de -
octubre 1e mil oovec1entos noventa y tres. 

----- - --- -- ~- .. 
- --- --·---· .. -·- -~·-····---··--- .. --· --·-·---- ·-- ----··-
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 

Puntos Resolutivos del Convenio Celebracb el día OOc:e de julio de mil -----------
novecientos noventa y tres, entre JUVOOIOO LCPEZ UM3RAL Y JOSE JUAREZ ESCOO.AR, -
relativo al exra:Jiente 376/93-14, corres¡X>ndiente al poblado de SAN JWTOOIO TULA, -
M.lhicipio de Tula de Al lende, en el Estado de Hidalgo, mi STO que se eleva a la Cate 
goria de Cosa Juzgada, Dictada ¡X>r el Tribunal Unitario PQrario del Distrito cator:
ce, con jurisdicción en el Estado de Hidalgo. 

RESUELVE: 

11PRirvER0.-5e declara procedente la aprobación del convenio celebrado 11¡X>r los señores JUVOOil'U LCPEZ lM3RAL Y JOSE JUAREZ LCPEZ el día doce del mes de 
"julio de mil novecientos noventa y tres, ante las autoridades de la Residencia en 
11el Estado de Hidalgo de la Procuraduría PQraria. 

11SEGJN00.-5e decreta la elevación del convenio que se menciona en el 
11resolutivo anterior a la categoría de cosa juzgada para todos los efectos legales 
11a que hubiese lugar, incluyendo su ejecución, quedando las partes obligadas a ----
11estar y pasar ¡X>r él en todo modo, tiarpJ y lugar . 

• 11TERCERO.-Expídase copia d=bidarrente autorizada a los interesados,y-
11ranítase un tanto a la Procuraduría Jlgraria del Estado, al Registro Jlgrario Nacio-
11nal para su inscripción. 

11CUARTO.-tmifíquese a las partes. 

AS I lo resolvió y finm el tlagistrado OCCTCR RAFAEL QJINfANA ---
MIRJll{)A, Titular del Trilrnal Lnitario Pgrario, Distrito tf.nero Catorce en el Esta
do de Hidalgo, ante su 5ecretario de Pcuerdos quien finm para ccristancia y da fe. 

En la Ciudad de Pachuca Hidalgo a los nueve días del mes de octubre 
de mil novecientos noventa y tres . 

Puntos Jesolutivos del CDnvenio Celebrado el día seis de agosto de mil novecientos
noventa y tres, entre LECNl\RDA f'.rn.ALES J\Ml\[ffi Y a POOlAOO EJHW. DE VALLE VERDE, -
relativo al exra:Jiente 385/93-14, corres¡xnhente al poblado de VALLE VERIE, M.mic.!_ 
pio de San Feli¡::e Orizatlán en el Estado de Hidalgo, miSTD que se eleva la Catego
ría de Cosa Juzgada, Dictado ¡X>r el Trilrnal Unitario Pgrario del Distrito Catorce, 
con jurisdicción en el Estaoo de Hidalgo. 

RESUELVE: 

11PRllVER0.-5e declara procedente la aprobación del cawemo celebra-
11do de una parte ¡X>r los señores LEGJARDA ~ES ~Alm Y PROSPERO 1/AAfAS 11ERTRAN 
"y de la otra parte, la Asanblea Gmeral de Ejidatarios del Pobla,do de VALLE VERrf, 
11M.micipio de San Fel i¡::e Orizatlán Hiffalgo 'del" dfo sé1 ~ de a~sto dé mil novenentos 
11noventa y tres, ante las autoridades de la Jesidencia en el Estaoo de H1daloo de -
11 la Procuraduria Pgraria. 
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"SEG.NX).-Se decreta la elevación ·del CQTEnio que se 1TB1Ciona en -
"el resolutivo anterior c>la categ:>ría de cosa jl!Zgada para tcxbs los efectos Iega
"les a que tubiese lugar, incluyendo su ejecución, ~las partes obligadas a
"estar y pasar JX>r él en teda m:x:b, tiaTµ) y lugar. 

"TERCERO.-Expídase cq)ia debidéll'El1te autorizada a los fnteresados y 
"ranítanse un tanto a la Procuraduría Pgraria del Estado, al Registro Pgrario ----
"f'ilcimal para su inscri¡x:ión. 

"CUAATO.-l'btifíquese a la~ partes. 

AS I lo resolvió y fima el Mlgistracb r:xx:TCR RAFAEL ~JINTAN --
MIRJlNll.\, Titular c:El Tril:x.inal lilitario Pgrario, del Distrito Catorce en el Estado -
de Hidalgo, ant.e su Secretado oo Jlcuerdos qui01 fima para constancia y da fe. 

En la Cilrlad c:E Pachtx:a Hidalgo ~los seis días del mes de ~----
octubre c:E mil novecientos mventa y tres • 

Puntos ~solutivos del c:onvenio r.elebracb el día cinco de julio de mil noveéientos
ncwenta y tres, entre Los lepresentantes c:E los Fti>lacbs de 1EPC.Al Y PANPCAX1LAN -
del Mmicipio de Huejutla Hidalgo, relativo al expediente 388/93-14, corresJX>íldien
te al ¡xi>lacb IDCAL, M.micipio de Huejutla en el Estado de Hidalgo, mism que se -
eleva a la categoría de cosa juzgada, Dictado JX>r el Tribunal lilitario Pgrario del 
Distrito Catorce, con jurisdicción en el Estacb c:E Hidalgo. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

RESUELVE: 
. "PRirvmJ.- Se declara procedente la aprobación del convenio celebr~ 

"cb !XJr los ~presentantes de los Fti>lacbs c:E IDCAL y pAf.UlCAXTL.AN del. Mlnicipio de 
DISTRITO 14 · "Huejutla Hidalgo, así caro los robiernos Fecerales y Estatal que legalrrente se ·--

"encUEJJtran representacbs en este doctJTEnto, convenio que se celebro el día cinco -
"de julio de mil novecientos noventa y tres, ante la ~sidencia en el Estacb de ---
"Hidalgo de la Procuraduría Pgraria. · 

"SE9Jtro.-Se decreta la elevación del coovenio que se 1TB1Ciooa en 
"el resolutivo anterior, a la categoría de cosa juzgada para tcX:los los efectos leg~ 
"les a q..ie tubiese lugar, incluyencb su ejecución, ·quectancb las partes obl iqadas a-
"estar y pasar ix>r él en todo rrrxlo, ti0llX> y lugar. · 

"TERCERO.-Expídase copias debidffiE!lte, autorizadas a los interesados 
"y ranítase un tanto a la Procuraduría Pgraria del Estacb, al Registro Pgrario ---
"Nacional para su inscripción. 

"CUAATO.-rtrt:ifíq..iese a las partes. 

A S I lo resolvió y fima el Mlgistracb IXCTCR RAFAEL QJINTJIM --
MIRJVfll\, Titular del Tritx.nal Unitario Pgrario, Distrito catorce en el Estado de -
Hidalgo, ante su secretario de Jlcuerdos quien fima para coostancia Y da fe. 

En la Ciudad de Pach.Jca Hidalgo a los dieciocm días· del nes·cte -
octubre de mil novecientos noventa y tres. 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

FE DE ERRATAS, de la Resolución publ~cada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, de fecha 25 de octubre de 1993, rela
tivo al expediente núm. 107/92-14-CAM, del Poblado denominado SANTIA
GO TLAUTLA, Municipio de Tepejí del Río en el Estado de Hidalgo. 

Q!_.!e en la 1 ínea sexta del CONSIDERANDO SEPTIMO dice: "CAMILO CONTRE--
11RAS CADENA ... 11 

Y debe decir: 11 MAXIMILIANO AGUILAR JUAREZ, ... 11 

Que en las líneas primera y segunda del RESOLUTIVO SEXTO dice: "Se -
"confirman los derechos agrarios de CAMILO CONTRERAS CADENA ... 11 

Y debe decir: 11 Se confirman los derechos agrarios de MAXIMILIANO AGUI 11 LAR JUAREZ ... 11 

Sentencia de fecha veinticuatro de septiembre de mil novecientos no-
ven:ta y tres . 

FE DE ERRATAS de la Resol'Ución Publi'cada en el .Periódico Oficial -
del Gobierno del Estado de Hidalgo, de fecha 8 de Noviembre de ---
1993, relativo al expediente 120/92-14-EAM, del poblado de PUEBLO 
NUEVO JASSO, Municipio de Tula de Allende en el Estado·de Hidalgo. 

DICE ASI.-Puntos Resolutivos de la Sentencia, Dictada
por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO CATORCE, con jurisdicción 
en el Estado de Hidalgo, relativo al juicio de PRIVACION Y ADJUDICA 
CION DE DERECHOS AGRARIOS, del expediente 128/92-14-CAM, correspon-
diente al poblado de PUEBLO NUEVO JASSO, Municipio de Tula de ___ -:: 
Allende en el Estado de Hidalgo. 

DEBE DECIR ASI.- Puntos Resolutivos de la Sentencia -
Definitiva, Dictada por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO ---
CATORCE, con jurisdicción en eJ Estado de Hidalgo, relativo al --
juicio de PRIVACION Y ADJUDICACION DE DERECHOS AGRARIOS, del expe
diente 120/92-14-CAM, correspondiente al poblado de PUEBLO NUEVO -
JASSO, Municipio de Tula de Allende en el Estado de Hidalgo. 

Sentencia de diecisiete de s~pt\embre de mi~ novecien
tos noventa y tres. 
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GOBIERNO DEL ESTADO OE HIDALGO 
PODER LEGISLATl\{0 

D E C R- E .T O NúM. 22 

29 de Noviembre de 1993. 

MEDIANTE EU QUE SE CONCEDE UICENCIA 
AU C. JESUS RICARDO AMADOR ZAMUDIO, 
PARA SEPARARSE DEU CARGO DE DIPUTA
DO QUE OSTENTA Y ASIMISMO SE UUAMA
AU C. DIP. ROGACIANO MENESES CURIEU, 
PARA QUE ASUMA EU CARGO Y DESEMPEÑE 
SUS FUNCIONES . 

• 

EL HONORABLE CONGRESO~DEt E~TADO LIB~E 

Y SOBERANO DE HIDALGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE
LE CONFIERE LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 56 DE LA -
CONSTITUCIÓN PoLÍTicA DE LA ENTIDAD, n E c R E TA: 

C O N S I D E R A N D O: 

PRIMERO.- DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTA
BLECE LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 56 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LA ENTIDAD, ES FACULTAD DE ESTE HONORABLE -
CONGRESO DEL ESTADO, CONCEDER LICENCIA PARA SEPARARSE -
DE SUS CARGOS, A LOS DIPUTADOS QUE LO INTEGRAN, EN LOS

TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA MISMA. 

SEGUNDO.- EL CIUDADANO DIPUTADO JESUS -
RICARDO AMADOR ZAMUDIO, SE HA DIRIGIDO A ESTA SOBERA--
NíA, SOLICITANDO LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO PARA -
S( PARARSE DEL CARGO QUE COMO DIPUTADO PROPIETARIO VENÍA 

DESEMPEÑANDO, PARA ESTAR EN APTITUD DE PODER PARTICIPAR 
EN EL PRÓXIMO PROCESO ELECTORAL PARA LA RENOVACIÓN DE -
LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD Y PARA CUMPLIR CON LO -
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 134 FRACCIÓN V, DE NUESTRA CON~ 
r 1TUC.1 ON PoL í r I ._,. L'ocAL. 

íERCERO.- LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO -
56 DE LA (ONST1TUC'ÓN POLÍTICA DEL ESTADO VIBRE 'y SOBE
RANO DE HIDALGO, t 'CULTA A EST~ HONORABLE CUERPO CoLE-
GI.ADO, PARA 1 LAMAR V DAR POSESIÓN A LOS DIPUTADOS SUPLEN 
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TES, EN CASO DE INHABILITACIÓN O LICENCIA DE LOS DIPUTA 
DOS PROPIETARIOS, 

POR TODO UO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 

HONORABUE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EU 

SIGUIENTE: 

PRIMERO.- SE CONCEDE AL CIUDADANO DIPUTA
DO JESUS RICARDO AMADOR ZAMUDIO, ~ICENCIA INDEFINIDA -
PARA SEPARARSE DE SUS FUNCIONES, EN LOS TÉRMINOS QUE -
ESTABLECE LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 56 DE LA CONSTITU 
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, 

SEGUNDO.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN -
XIV DEL ARTÍCULO 56 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA -
ENTIDAD, LLÁMESE Y DÉSE POSESIÓN DEL CARGO, AL CIUDADA
NO DIPUTADO SUPLENTE ROGACIANO MENESES CURIEU, QUIÉN -
DEBERÁ RENDIR ANTE ESTA CÁMARA DE DIPUTADOS, LA PROTES
TA DE ~EY RESPECTIVA, 

ALl EJECUTIVO DE LlA ENTIDAD PARA SU PUBLIICACION~-·DADO 

EN VA SAVA DE SESIONES DEV HONORABLlE CONGRESO DEU -
ESTADO, EN UA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., A VOS

DIECISEIS DIAS DEU MES DE NOVIEMBRE DEU AÑO DE MIU -
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. 

r.s·~ J'. ., ... ~ --- º P.. R " ....,..,,., . ,¡;; ' 
0. .1 '..P ·•'h \~ ~ ,,- ,,,.. ' ·¡. 

c.¡ t fJ ·. . ! ... 

r., 1 ~ '.·· / .. ó 
C) \ l ·~·· ' > 
'.'.• ( ''- ' ~ r'..új • ,' (" , -v ,'1.' . ~ 
0\'" ' p v »~ . " , 
\,··~/ .. 
. ~~~ 

~NTE: 
lE~~ RERNANDEZ BARROS 

/7 wr o: l.·./ S E C R E TA R 1 Q; 
. f,/ 
'/ 

'O MEZA GARCIA 

/ 

--~ 

DIP. J. ~1~~~~,,¿_DEJESUS 
FOSADO MARTINEZ. 
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18 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE fflQAL·GO 
'?ODER LEGISLATIVQ 

FE DE ERRATAS 

EL ARTICULO 52 FRACCION VI DICE: 

29 de Noviembre de 1993. 

VI. SEIS REPRESENTANTES CIUDADANOS QUE SERÁN PROPUESTOS 
POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, EL PODER LEGISLATIVO 

Y EL TRIBUNAL SUPE~fOR DE JUSTICIA, CUYO NOMBRAMIENTO 
SERÁ APROBADO POR EL CONGRESO DEL ESTADO; 

Y DEBE DEC lR: 

VI. SE Is REPRESENTANTES c I UDADANOS ~O.N. YO.?- .Y. •• YP:r.o •. .SE-:
RÁN PROPUESTOS POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, EL PO
DER LEGISLATIVO Y EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, Y CU
YO NOMBRAMIENTO SERÁ APROBAD'O POR EL CONGRESO DEL ESTADO; 

EL ARTICULO 68 DICE: 

ARTÍCULO 68.- Los COMITÉS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELEC
TORALES, SE INTEGRARÁN CON.CUATRO COMISIONADOS DESIGNADOS 
POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, QUIENES FUNGIRAN COMO -
PRESIDENTE, SECRETARIO Y VOCALES RESPECTIVAMENTE; DOS CO

MISIONADOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO O DE LOS MUNI-

CIPIOS DEL DISTRITO SEGÚN EL CASO; DOS COMISIONADOS CIUDA 
DANOS NOMBRADOS POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN LOS TÉRMI-
NOS DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 52 DE ESTA LEY Y UN -
COMISIONADO REPRESENTANTE DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS PO
LÍTICOS EN LOS TÉRMINOS DE LA FRACCION V DEL ARTÍCULO '33 
DE ESTA LEY. DICHOS COMISIONADOS TENDRAN DERECHO A VOZ Y 

' 
VOTO. 

Los CANDIDATOS, FÓRMULAS o PLANILLAS PODRÁN ACREDITAR A -

SU REPRESENTANTE QUIÉN PARTICIPARÁ ÚNICAMENTE CON VOZ. 

Y DEBE DECIR: 

ARTÍCULO 68.- Los COMITÉS D1sTRITALES Y MUNICIPALES ELE~ 
TORALES, SE INT5GRARÁN CON CUATRO COMISIONADOS DESIGNADOS 
POR EL CONS~JO.ESTATAL ELECTORAL, QUIENES FUNGIRÁN COMO -
PRESIDENTE, SECRE1ARIO Y VOCALES RESPECTIVAMENTE; DOS Co~' 
MISIONADOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO O DE LOS ~UNl-
CIPIOS DEL 0ISJRITO SEGÚN EL CASO; DOS COMISIONADOS (IUDA 

DANOS NOMBRADOS 
1

POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN LOS TÉRMI--

--
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NOS DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 52 DE ESTA LEY Y UN -

(OMIS IONADO REPRESENTANTE DE CADA UNO' DE LOS PARTIDOS PO
LÍTICOS EN LOS TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 33 
DE ESTA LEY. DICHOS COMISIONADOS TENDRÁN DERECHO A VOZ -. . 
Y VOTO, : POR CADA PROPIETARIO HABRÁ UN SUPLENTE, 

Los CANDIDATOS, FÓRMULAS o PLANILLAS PODRÁN ACREDITAR A -
SU REPRESENTANTE QUIÉN PARTICIPARÁ GNICAMENTE CON VOZ. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA,. HGO. 

REMATE 

- - - - Se convocan postores para la primera -

almoneda de Remate, que tendrá verificativo en 

~ el local de este H. Juzgado a las 9.30 horas -

del día 10 diez de diciembre del año en curso, 

Juicio Ord.inario Civil, promovido por Fernando 

David y Osear Navarrete Zorrilla, en contra de 

Seguridad Familiar Pachuqueña, A. C., represe~ 

tada por Dr. Julio Ortega Rivera y/o Jesús Pa

redes Mendieta, expediente número 67/89. 

- Será postura legal la que cubra de con 

tado las dos terceras partes de la cantidad de 

N$15,345.00 ( QUINCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA

y CINCO NUEVOS'PESOS 00/100 M. N. ), valor pe-,, 
ricial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondien

tes por 2 dos veces de 7 siete-en 7 siete días 

en el Periódico Oficial del Estado y el Sol de 

Hidalgo pa~a el caso de que sean bienes inmue

bles, así como t"ambién en los tableros notifi-

cadores de este H. Juzgado. 2 - 1 

- - - - LA C. ACTUARIO.- LIC. LAURA ELIZABETH

CHINCOLLA HIDALGO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

GRACIELA DEL CARMEN HERNANDEZ TREJO, en contra de 
ENRIQUE RUIZ BUZO, Juicio de DIVORCIO NECESARIO, 
expediente 501/92. 

Se tiene por acusada la rebeldía en que incurrió el C. ENRIQUE 
RUIZ BUZO al no haber dado contestación a la demanda instaurada 
en su contra, dentro del término legal que le fué concedido. 

Se declara al demandado presuntivamente confeso de tos hechos 
que ha dejado de contes~r. · 

En lo sucesivo notifíquese a ta parte contraria por medio de 
cédulas que se fije en tos Estrados _de este H. Juzgado. 

Se abre el presente Juicio a prueba por un término legal de 1 O diez 
días común para ambas partes. 

En los términos de lo dispuesto por el artículo 627 del ordenamiento 
legal invocado, publíquese el presente proveído por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

2-1 

Pachuca, Hgo., a 20 de octubre de 1993.- EL C. ACTUARIO.
P.D.D. EMMA GABRIELA ESCORZA RODRIGUEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas .. Derechos Enterados. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

HERMINIA HERNANDEZ ANGELES Vs. ALBERTO PEÑAFIEL 
CHAVARRIA,ESPERANZA MONTIELBAÑOS DE PEÑAFIEL Y 
ADRIAN PEÑAFIEL CIBRIAN, Expediente No. 1207/91. 

Se decreta en pública subasta el bien embargado ubicado en la 
Calzada Veracruz, esquina con calle Zacatecas Colonia Venustiano 
Carranza de esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias, 
AL NORTE 28.58 Mts., linda con propiedad privada, AL SUR de 3.60 
Mts. línea quebrada y linda con propiedad privada, AL NORTE 7.00 
Mts. línea quebrada v linda con propiedad privada, al ORIENTE 
8. 78 Mts .. linda con propiedad privada, al SUR 20. 58 Mts., linda 
con propiedad privada, al PONIENTE 8.78 Mts., linda-con propie
dad privada al NORTE , 15.00Mts.líneaquebradalindaconpropie
dad privada, al PON! ENTE 3. 60 Mts., linda con calle Zacatecas. 

Se convocan postores primera almoneda de remate tendrá 
verificativo local de este Juzgado a las 10:00 horas del día 13 de 
diciembre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$ 77,648.00. 

Publíquense edictos por dos veces de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, tableros notificado res 
de este Juzgado. 

2-1 

EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO. - LIC. LAURA E. CHINCOLLA 
HIDALGO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 
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20 PERIODICO OFICIAL 29 de Noviembre de 1993. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

., 

CRISTOBAL ROQUE PENCA, promueve en este Juzgado en la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, respecto de un predio denominado •TEPETATE", 
ubicado en el Deca, Municipio de Cardona! de este Distrito Judicial, 
medidas y colindancias obran en el expediente número 671/93. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente pa~ que lo e:iercite ~o~forme a. la L~y concedién~.ol~ un 
término de 40d1as a partir de la ultima pubhcac1on en los penod1cos 
Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo Sección Regional. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y el Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hgo. 3 _ 3 

lxmiquilpan, Hgo., octubre 25 de 1993.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

!RENE HERNANDEZ MORENO, promueve diligencias de 
Información Testimonial Ad-Perpetuam de un predio rústico 
denominado "LA GRACIANA", ubicado SAN ANTONIO ZARAGOZA 
HGO, Mpio., de SAN SALVADOR, HGO., medidas y colindancias 
obran en el Expediente número 38/93. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la 
promovente lo haga V?lerconforme a la Ley y dentro del término que 
para efectos se preve. 

publíquese portresveces consecutivas en los Periódicos OFICIAL 
DEL ESTADO Y EL NUEVO GRAFICO de la ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre. 3 _ 3 

Actopan, Hgo., a 26 de febrero de 1993.- c. ACTUARIO.- LIC. 
VJCTOR MANUEL VALDEZ MONROY.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA~~CEN<?IO~ CIRIACO GARCIA, promueve diligenc~~s 
de 1 ntormac1on Test1mon~a1 ~~-perpetuam, para acreditarla poses1~n 
y propiedad por prescnpc1on. positiva al respecto de un predio 
ubicado en el Pueblo de _Franc1soo Villa Hidalgo, Municipio de San 
sa1vador, ~go. • de e~te Dist~itoJudicial denominado "LA VIVIENDA", 
cuyas medidas Y cohndanc1as obran en el expediente número 658/ 
g3. 

pubiíquese por tres v_eces consecutivas en los periódicos Oficial 
del Estado Y El Sol de Hidalgo, así como en los lugares públicos de 
eostumbre. 

se hace saberª toda persona crea tener' mejor derecho que la 
promovente !ºhaga valer dentro del término de Ley y para el efecto 
q!JS se preve. 

3-3 

Actopan, Hgo .. a 27 de septlembretie 1993 • e ACTUARIO.-
uc. LOUROES PEREZ MARTINE?.- Rúbrica.. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterctdos. 

JUZGADO ~IXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZA\:.UAL TIPAN DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 

FROYLAN ZENTEWO ANGELES, promueve en este Juzgado, 
Diligencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, objeto 
declaráresele propietario por prescripción positiva respecto de un 
predio rústico sin nombre, ubicado en la cumbre de Tlahuelompa de 
este Distrito Judicial, medidas y colindancias obr.;1nen el expediente 
53/993, convóquense personasconderechoaoponerse, publíquense 
presentes edictos por tres veces consecutivas en los periódicos e'. 
Oficial del Gobierno del Estado y el Sol de Hidalgo. 

Se hace saber a toda persona crea tener menor derecho que el 
promovente, lo haga valer conforme a la ley dentro del término para 
el efecto. 3 - 3 

Zacualtipán de Angeles, Hgo., agosto 31 de 1993.- EL 
SECRETARIOACTUARIO.-C. LIC. ELIGIOJOSE URIBE MORA.· 
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derecho Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

SUCESORES, ALBACEA, HEREDEROS A QUIEN RESULTE 
DE MARIA DOLORES TREJO, DONDE SE ENCUENTREN, se les 
hace saber que en este Juzgado se está promoviendo un JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION POSITIVA Y 
ADQUISITIVA, promovido por JUAN TREJO LABRA en contra de 
la sucesión de MARIADOLORESTREJO, expediente número 171/ 
93, admitiéndose lademandaenfecha8de junio de 1993yenvirtud 
de que el actor manifiesta desconocer el domicilio de la demandada, 
se ?.c~rdó pu.blicar edictos por tres veces consecutivas en el 
Per1od1co Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, se les hace saber 
cuentan con 60 días después de la última publicación en el Oficial 
del Estado para que den contestación a la demanda y señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

3-3 

Zimapán, Hgo., noviembre 9 de 1993.- EL. C. SECRETARIO 
ACTUARIO.- LIC. ALFREDO YAÑEZ CERON. -Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMlLIAR 

IXMIQUILPAN, HGO 

EDICTO 
C. ALICIA SANCHEZ AGOSTA, en donde se encuentre: 

El C. JOSE SOTERO RANGEL COELLO, promueve demanda 
de Divorcio Necesario en contra de ALICIA SANCHEZ AGOSTA, 
con las consecuencias legales contra Usted en el Juzgado Civil y 
Familiar de Primera 1 nstancia de lxmiquilpan, Hidalgo, por auto de 
fecha 1o. de octubre del año en curso, se ordenó la publicación del 
presente en los periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
Sección Regional, por tres veces consecutivas con fundamento en 
el artículo 91 Fracción 11 del Código de Procedimientos Familiares 
vigente en el Estado, quedan.en. este H. Juzgado copias simples 
de la demanda en el expediente número 242/93, se concede a la 
demandada un término de 50 días contados a partir de la última 
publicación del último edicto para que conteste la demanda entablada 
en su contra apercibida que de no hacerlo así, se le tendrá 
presuntivamente confesa de los hechos de la demanda que deje de 
co~t~sta.r, se le requiere para que señale domicilio par~ ~ír y recibir 
notif1cac1ones ante este Juzgado en esta ciudad:aperc1b1daque en 
caso de no hacerlo así, se le notificará por medio de cédula que se 
fije en los Estrados de este H. Juzg~do. 3 • 3 

lxmiquilpan, Hgo., octubre 21de1993.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores a la primera almoneda de remate que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado Primero de lo Civil, a 
las 13:00 horas del día 8 de diciembre del año en curso, dentro del 
expediente número 977/91, Juicio SUMARIO HIPOTECARIO, 
promovido por LUZ MARIA HIDALGO CHAGOYAN. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
hipotecado, ubicado en el Barrio de Cadena, Municipio del Mineral 
de la Reforma, Hidalgo, cuyas medidas y colinc:fancias son: AL 
NORTE.- 20.00 mts. linda con Camino del Chacón; AL SUR.- 40.00 
mts. linda coA LINO HERNANDEZ; AL ORIENTE. 50.00 mts. linda 
~on LINO HERNANDEZ;ALPONIENTE.-25.00, 20.00y25.00mts. 
y linda con CONCEPCION SANCHEZ y SABINO BUSTAMANTE, 
contando con una superficie total de 1,500.00 metros cuadrados. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de N$24,000.00 (VEINTICUATRO MIL NUEVOS PESOS 00/ 
100 M.N.), valor pericial estimado en autos, con rebaja del 20% de 
la tasación. 

Publíquense los edictos correspondientes, por tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días en los lugares públicos de 
costumbre, en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo. 

3-2 

Pachuca, Hgo., noviembre de 1993.-LA C. ACTUARIO LIC. 
BLANCA SANCHEZ MARTINEZ. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 
Por auto de fecha 20 veinte de octubre de 1993 mil novecientos 

noventa y tres; dictado en el expediente número 410/992, relativo al 
Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por MIGUEL ANGEL 
LOPEZ,,HERRERA, en contra de LEONCIO DELGADILLO 
SANTI LLAN en su carácter ¡¡te Deudor Principal y a la C. MARTHA 
RAMI REZ M

1

0NTER, en su calidad de Aval, s;e~ decreta ~n pública 
subasta la venta del Bien 1 nmueble embargado descrito en diligencia 
de fecha 12 doce de mayo del año próximo pasado; se convocan 
postores para la segunda almoneda de remate, tnisma que tendrá 
verificativo el día 10 de enero de 1994, Mil novecientos noventa y 
cuatro; a las 12:00 doce horas, será postura legal la que cubra de 
contacto las dos terceras de N$ 80,888.00 (OCHENTA MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO NUEVOS PESOS 00/100 
M.N.), menos el 20% del valor pericial estimado, Presente edi~to 
publíquese por 3 tres veces consecutivas dentr:o de 9 nueyes d1a~ 
en el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo Regional as1 
como en lugares públicos de costumbre y en tos tableros notificadorei; 
de este H. Juzgado. 3 - 2 

Apan, Hgo., a8de noviembre de 1993.-EIC. ACTUARIOP.D.D. 
NABOR GOMEZ MAYORGA. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

REMATE 

ABEL MONTALVO PERALTA, promueve Juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL en contra de JUAN NUÑEZ PEREA, expediente 
r 1úmero 591/91, decretándose venta pública subasta del bien inmueble 
embargado diligencia de embargo de fecha 29 de enero de 1992: 
convocándose postores primera almoneda de remate tendra 
verificativo local del Juzgado el día 7 de diciembre del año en curso, 
a las 11.00 horas, será postura legal cubra de contado las dos. 
terceras partes de N$ 330,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA MIL 
NUEVOS PESOS 00/100}. Valor pericial, publíquense EDICTOS 

TRES VECES CONSECUTIVAS dentro nueve días, Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo. 3 - 2 

. Tizayuca, Hgo., a 12de noviembre de 1993.-C. ACTUARIO LIC. 
JOSE DE JESUS MARTINEZ JIMENEZ. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

LUISA RAMIREZ NERIA, promueve en este Juzgado en la Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, respecto de un predio rústico ubicado en Santa 
Teresa Daboxthá de este Municipio denominado "NANTHE", cuy~s 
medidas y colindancias obran en el expediente número 690/93. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que la 
promovente, para que lo ejercite conforme a la ley, concediéndole 
un término de 40 días a partir de la última publicación en los 
periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, Regional. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y el Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., a 29 de octubre de 1993.- EL C. ACTUARIO.
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio EJECUTIVO MERCANTIL pr0rnovido por ANGEL RAFAEL 
REYES TREJO endosatario en Procuración de PROVEEDORA DE 
MEDICAMENTOS S.A., representada por el C. GONZALO 
CONTRERAS A en contra de EVANGELINA NIETO ALVAREZ, 
expedido número 1638/91. 

Se convocan postores para la primera almoneda de remate que 
tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado a las 10:00 
diez horas del día 16 dieciséis de diciembre del año en curso. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble mismo 
que se divide en los lotes número XII y XIII embargados en el 
presente juicio y descritos en diligencias d7 f:cha 4 cua~ro de 
diciembre de 1992 los cuales tienen las s1gu1entes medidas Y 
colindancias: LOTE XII.- Ubicado en la manzana· (K)'de la Avenida 
No. 2, primera sección del Fraccionamiento Plutarco Elías Calles en 
esta ciudad, NORTE: 10:00 metros linda con Lote No. 107, s.UR: 
10:00 metros linda con Avenida No 2, ORIENTE: 26:00 metros linda 
con lóte No.13, PONIENTE: 26:00 metros linc:fa con estacionamiento. 
LOTE XIII.- misma ubicación que el lote XII con las siguientes 
medidas y colindancias: NORTE: 10:00 metros linda coñ Lote No. 
11 O, SUR: 10:00 metros linda con Avenida No. 2, ORIENTE: 26:00 
metros linda con estacionamiento, PONIENTE: 26:00 metros linda 

· con lote No. 12. 
Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 

de N$ 19,760.00 (DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los EDICTOS corr;ispondientes. Po.r 3 tre~ ~eces 
consecutivas dentro de 9 nueve d1as en los penod1cos Of1c1al del 
Estado y Sol de Hidalgo, así como en los lugares públicos de 
costumbre. 

3-2 

Pachuca, Hgo., noviembre de 1993.- C. ACTUARIO.- LIC. 
ALEJANDRA DIMAS RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



PERIODICO OFICIAL 29 de Noviembre de 199,;. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan Postores para la primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local del Juzgado Primero de lo Civil de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, el día 3tres de diciembre del año en curso 
a las 1 O:OO horas, decretándose en pública subasta la venta del bien 
hipotecado y descrito dentro del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO 
promovido por el LIC. SERGIO ANTONIO PRIEGO RESENDIZ en 
contradeJOSE LUIS HERNANDEZSOTOY JOSEFINAPACHECO 
ISLAS, expediente número 1262/91, y cuyas características son: 

·Predio Urbano con construcción de· casa habitación y Local 
Comercial ubicado en la Calle de Francisco Primo de Verdad, hoy 
Ignacio Allende esquina con Avenida Vicente Guerrero Número uno, 
en la Ciudad de Sahagún, Hidalgo, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 10.00 mts. linda con Lote número 2; AL 
SURESTE 25.00 mts., linda con Lote número 3; AL SUROESTE 
15.00 mts., linda con Calle Ignacio Allende; AL NOROESTE 25.00 
mts., linda con Avenida Vicente Guerrero; AL NOROESTE 15.00 
mts., linda con Lote número 2; AL SURESTE 5.00 mts., con lote 
número 3;ALSUROESTEconel resto de la propiedad en 15.00mts., 
AL NOROESTE 5.00 mts., con Calle Vicente Guerrero. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$ 119,975.00 (CIENTO DIECINUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO NUEVOS PESOS 00/100 
M.N), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces de 7 siete 
en 7 siete en el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, así 
como en los sitios públicos de costumbre y los tableros notificado res 
del Juzgado y el de ubicación del inmueble. 2 • 2 

Pachuca, Hgo., a 16de noviembre de 1993.- EL C. ACTUARIO.
LIC. ENRIQUE FLORES COLIN.- Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la primera almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 horas 
del día 16dieciséis de diciembre del año en curso, juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por LIC.GILBERTO CUPUHTEMOC 
CADENA CADENA, encontradelC. ALEJANDRO JORGE ROMERO 
Y JORGE KURI, expediente número 457/93. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos Terceras partes 
de la cantidad de N$25,566.30 (VEINTICINCO MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y SEIS NUEVOS PESOS 30/100 M.N.}, valor pericial 
estimulado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces dentro 
de 9 nueve días en el periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo 
para el caso de que sean bienes inmuebles así como en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado. 3 _ 2 

LA. C. ACTUARIO.- LIC. LAURA ELIZABETH CHINCOLLA 
HIDALGO. - Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

SOFIA LOPEZ CASTELAN, promueve diligencias de 

INFORMACION1:ESTI MONIALAD-PERPETUAM a fin de acreditar 
derechos de prop1_e~ad de un predio rústico ubicado en el Barrio de 
Tl~tempa! Mumc1p10. de Acaxochitlán, Hgo., cuyas medidas Y 
cohndanc1as se especifican en los autos del expediente número 918/ 
993, se hace saber a t?da persona con igual 0 mejor derecho que Ja 
promovente sobre el inmueble, haga valer en términos de Ley en 
forma oportuna. 

Publíquense por tres veces consecutivas de ocho en ocho días en 
los, periódicos OFICIAL .D~L ESTADO Y EL SOL DE TULANCJNGO, 
as1 como en lugares pubhcos de costumbre. 

3 
• 2 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 10 de noviembre de 1993.- LA C. 
ACTUARIO.- LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEz.,Rúbrica-

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan Postores a la primera Almoneda de Remate del 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Lic. D. ABELARDO 
GONZALEZ JI MATE en contra de VICENTE MOCTEZUMA MERA 
y ~ELICITAS V ~'?UEZ C~UZ Exp. 1156/991, sobre el inmueble 
ubicado en dom1c1ho cono~tdo el Rosario, Municipio de Francisco l. 
Madero,Actopan,Hgo;med1dasycolindanciasobranenelexpediente. 

La diligencia de remate se verificara a las 1 O:OO horas del día 20 
de enero de 1994, en el local de este H. Juzgado siendo postura legal 
quien .cubra de contado las dos tercera partes de Ja cantidad de N$ 
86,000.~ íOCf:iENTAYSEISMILNUEVOS PESOS00/100M.N) 
valo.r penctal estimado en autos. 

Publíquen!3e los edict?.s ?orresµ_ondientes por tres veces dentro 
de 9 nueve d1as en el Penod1co Oficial del Estado, yel Solde Hidalgo, 

. así como en los lugares Públicos de costubre y el de la ubicación del 
· inmueble. 3 - 2 

Pachuca, Hgo., 15 de noviembre de 1993.- C. ACTUARIO.- LIC 
ALEJANDRA DIMAS RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

JUANA ANTONIO REYES, promueve en este Juzgado en la Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información Testimonial 
Ad perpetuam respecto del predio rústico denominado "TI.A TLA TLA" 
ubicado en términos del poblado de lxcatlán, Municipio de Molango, 
Hidalgo de este Distrito Judicial, medidas y colindancias obran en 
el expediente número 158/993. 

Se hace saber a toda persona con igual o ,.. 9jor derecho que la 
promovente para que lo ejercite conforme a la ley concediéndole un 
término de 40 cuarenta días a partir de la última publicación que se 
realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado y el Sol. de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-2 

Molango, Hgo., a 9de noviembre de 1993.- EL SECRETARIO.
e. LIC. TOMAS LUIS BAUTISTA PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARIACONCEPCIONSCIANDRALOPEZ, promueve Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial AD
PERPETUAM, para efectos de acreditar la posesión de un predio 
urbano, ubicado en 82 de REFORMA Número 1000 del Barrio del 
Arbolito en esta Ciud~d, cuyas medidas y colindancias obran en 
autos, expediente número 1598/93. 

Por medio de edictos que se publicarán portres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, así corno en los 
tableros notificadores de este juzgado y en el de la ubicación del 
inmueble. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho posesorio 
que la prornovente sobre el predio motivo de las presentes diligeñcias 
para que lo ejercite conforme a la ley. 

3·2 

Pachuca, Hgo., octubre de 1993.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derecho" .Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

RICARDO HERNANDEZ JIMENEZ, promueve lnfof!11ació-n de 
Dominio, acreditar derechos posesión propiedad prescripción positiva 
respecto predio rústico SIN NOMBRE ubicado en El Barrio de Casa 
Grande, Mpio, de San Agustín Tlaxiaca, Hgo., medidas, colindancias 
obran Exp. No. 825/93. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el 
promovente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

Publíquensetresvecesconsecutivas periódicos Oficial del Estado 
y Sol de blidalgo, lugares públicos, ubicación inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., Octubre 18 de 1993.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
CANDI DO VALDEZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO DOS 

PACHUCA, HGO. 

AVISO NOTARIAL 

De acuerdo con lo dispuesto por el segundo párrafo del Artículo · 
859 del Código de Procedimientos Civiles vigente, HAGO SABER: 
Que por Acta número 46283, de fecha 15 de noviembre de 1993, 
quedó radicada en esta Notaría a mi cargo, para su tramitación, la 
testamentaria del señor ALFREDO AHUED GANEM, habiendo 
aceptado la herencia la heredera instituida señora ZITA CHEHIN 
FARJAT, así como el cargo de Albacea, en los términos del 
Testamento respectivo, habiendo declarado la citada Albacea, que 
ya procede a la formación de los Inventarios Sucesorios. 
Consecuentemente háganse las publicacionesen elPeriódicoOficial 
del Estado por DOS VECES CONSECUTIVAS. 

2-2 

ATENTAMENTE.- Pachuca, Hgo., a 15 de noviembre de 1993.
NOTAAIO ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO DOS. -
LIC. MARTIN ISLAS FUEÑTES.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

jUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

EUFEMIA GONZALEZ VILLEDA, promueve este Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad
perpetuam, acreditar derechos propiedad y posesión porprescripción 
predio "EL DEJE", ubicado en Puerto Juárez de este Municipio y 
Distrito Judicial, medidas y colindancias obran expediente número 
330/93. . . 

Cumplimiento artículo 121 Código Procedimientos Civiles, 
publíquense edictos tres veces consecutivas Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, se hace saber personas con derechos, los 
hagan valer término 40 días, última publicaeión Oficial del Estado. 

3-2 

Zi~pán, Hgo., noviembre· .i15 ~e 1993.-IE!_ SECRETARIO 
ACTUARIO.-C. Lié. ALFREDO YANEZ CEAON.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

A CATALINA MARIA MUÑOZ OCADIZ, se le EMPLAZA POR 
MEDIO de EDICTOS, que se publiquen por 3 veces consecutivas 
enlasperiódicosOFICIALDELESTADOYSOLDETULANCINGO, 
se le hace saber que tiene una demanda instaurada en su contra 
y que se le concede un término de 60 SESENTA días para 
contestarla, término que contará a par1i1111Pla última publicación del 
Edicto del Periódico OFICIAL DEL ESTADO, dentro del Juicio 
ORQINARIO CIVIL, promovido por GLQRIA RAFAELA SUAREZ 
MUNOZ, JESUS LUCIANOSUAREZ MUNOZYMICAELASUAREZ 
MUÑOZ, expediente número 60/993. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., a 26 de mayo de 1993.- LA C. ACTUARIO.
UC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

Se hace del conocimiento del C. ARCADIO SALGUERO en donde 
se encuentre, que en el Juzgado Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Jacala de Ledezma, Estado de Hid_algo, los CC. 
ELIVIRA Y BERTOLDO TAPIA VEGA promueven INFORMACION 
DE DOMINIO A EFECTO de que por resolución Judicial, se conviertan 
en propietarios de un predio urbano ubicado en Cuartel Esca milla del 
Municipio de Pisaflores, Hgo; expediente número 59/93. 

Lo anterior se publica en virtud de que dicha persona se ignora su 
domicilio y resulta causahabiente en el presente asunto en virtud de 
que la tarjeta predial respectiva se encuentra a su nombre. 

Publíquese EDICTO tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y La Opinión que se editan en la ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, convocándose a la persona que se indica para que en el 
término de cuarenta días a partir de la última publicación comparezca 
a manifestar lo que en su derecho represente. 

3-2 

EL SECRETARIO.- C.P.D.D. ADOLFO VARGAS PINEDA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



24 PERIODICO OFICIAL 29 de Noviembre de 1993. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

VICTORIA CANTERO LOPEZ, promueve este Juzgado Diligencias 
Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad-perpetuam, 
acreditar derechos propiedad y posesión por prescripción predio 
"MILPA LARGA", ubicado barrio San Isidro, Mpio. Tasquillo, Hgo., 
medidas y colindancias obran Exp. No. 324/93. 

Cumplimiento artículo 121 Código de Procedimientos Civiles, 
publíquense edictos tres veces consecutivas Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, se hace saber personas crean tener 
derechos sobre predio indicado, los hagan valer término 40 días, 
última publicación Oficial del Estado. 3 _ 2 

Zimapán, Hgo., noviembre 15 de 1993.- ELC. SECRETARIO.
ACTUARIO LIC. ALFREDO YAÑEZ CERON.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CNIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

DEMETRI O f'.'E~~-PELCASTR_E, pr?!11ueve en este Juzgado en 
la Vía de Jurisd1cc1on Voluntaria D1hgencias de Información 
Testimonial Ad-perpetuam! respecto de un predio "SIN NOMBRE", 
ubicado en Av. Adolfo Lopez Mateos, de este Distrito Judicial 
medidas y colindancias obran en el expediente número 733/93. 

se hace saber a tod·rs~na con igual o mejor derecho que el 
pro~ve:nte para qu~ 1 rcít~ conform~ ~la Ley, concediéndole 
un termino d~. 40 d1as a partir de la ultima publicación en los 
Periódicos Of1c1al del Estado y el Sol de Hidalgo Sección Regional. 

publíquense tres ~eces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y el Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hgo. 

3-2 

1xmiquilpan, Hgo .. 5 de noviembre de 1993.- EL c. ACTUARIO_ 
uc. RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. · 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores primera almoneda de re • 
veríficativo en el local de este H. Juzgado el d¡ate que tendra 
DICIEMBRE del año en curso a las DIEZ HORAS ~ ~-UIN_CE ~E 
Mercantil, promovido por CLEMENTE SALCEDO u~~~~~~vo 
E:PIFANIOCON'.AERA~ PEAEZ, en contra de ESTEBAN VENTU y 
M.AffflN, expediente numero 633/91. AA 

Se decreta en pública subasta la venta del bie · . 
n pueblo Nuevo de esta Ciudad, medidas y 7- indmue_ble, ubicado 

e diente respectivo co in anc1as obran en 
eiexpe · 

será postura legal la que cubra de contad 1 
la cantidad de N$11, 132. 75 (ONCE MI~ as dos terceras partes 

de S NUEVOS PESOS 75/100 M N) v I CIENTO TREINTA y 
~ublíquense edictos correspondient: or pericial fijado en autos. 

ve días en el Oficial del Estado y 
1 
~ por tr~s veces dentro de 

nu~huca, Hgo., así también hZ ol de Hidalgo R_egional de 
pa respondientes en los estrados de ganse las publicaciones 
~~tíCOS de costumbre dentro de la ubi~st:. H. Ju~gado y lugares 
pu ac1on del inmueble. 

3-2 

¡,crniquilpan, Hgo., octubre 27 de 1993 
RAMIRO BAZAN AICARDI.- Rúbrica. .- EL C. ACTUARIO.- LIC. 

Administración de Rentas. Derech E 
------- -----º-s~n-te_ra_d~o~s~·~~~~~ 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA., HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este H. Juzgado el día 14 catorce de 
diciembre del año en cu_rsoa las 11 :00 once horas, juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por LIC. ENRIQUE BAÑOS GOMEZ Y 
OTROS, en contra de RAUL LOPEZ MONTES DE OCA y OTRO 
expediente número 989/90, respecto del bien inmueble embargad~ 
en el mencionado expediente. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
. de la cantidad de N$145,000.00 (CIENTO CUARENTA y CINCO 

MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial de los bienes 
embargados, desglosado de la siguiente manera N$120,000.00 
(CIENTO VEINTE MIL NUEVOS PESOS 00/100 M. N) por lo que se 
refiere a la casa habitación ubicada en lote s manz~na 1 uno del 
fraccionamiento López Portillo. ' 

Publíquen~e los edicto~ ~o.rrespondientes por 3 tres veces dentro 
de 9 nueve d1as en el Penod1co Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. 

3-2 

LA. C. AC~U~RIO'.- LIC. LAURA ELIZABETH CHINCOLLA 
1

) 
HIDALGO.- Rubrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

ISIDROALVAREZSERRANO ., · · Ad t ,promuevelnformac1onTest1mon1al 
_-perpe uam, respectoª un predio rústico denominado "EL XAMU" 

ubicado en la Barranca de Xochitlán Mp'io d p H'd 1 
d'd 1. • • • e regreso, 1 a go, 

cuyas me 1 as y ~o 1ndanc1a~ obran en el expediente número 131/ 
93. Personas mejor derecho justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecut' d . . • 
periódicos OFICIAL DEL ESTAD ivas es1eteens1eted1as, 
Pachuca, Hidalgo, así como en l~y~UraEVdoOdGRAFt ICHOJambosdde 

s e es e . uzga o. 

M' . h 3- 2 
ocqu1a uala, Hgo., a 30de agosto de 1993 - ELC ACTUARIO -

LIC. OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.- Rúbrica.· · · 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GLORIA MENDOZA GUTIERRE . . . 
Información Testimonial Ad-Pe Z, promue~e d1l1genc1as de 
propiedad y posesión predio • /petuam, ~cred1tar derechos de 
ubicado en San Antonio Zara n: •co d~nommado "LA GRACIANA", 
medidas y colindancias ob g Ea, Mpio., San Salvador Hgo., cuyas 

ran xp. No. 53/93. 
Se hace saber a toda perso 

promovente to haga valer na crea tener mejor derecho que la 
que para el efecto se prev~~nforme a derecho y dentro del término 

Publíquese por tres vece . 
Estado y Nuevo Gráfico tus cons~c~1vas Periódicos Oficial del 

' gares pubhcos y ubicación inmueble. 

3-3 
Acto pan, Hgo., 23 de ma 

MANUEL VALDEZ MONROrzYo de 1.99~.- EL C. AC'TUARIO.- LIC. V. 
.- Rubrica. 

Administración de Rentas D 
· erechos Enterados. 

; J 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



29 de Noviembre de 1993. PERIODICO OFICIAL 25 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ERNESTO TREJO ZUÑIGA, TERESA ZUÑIGA SIERRA Y EVA 
VICTORIA TREJO ZUÑIGA, en donde se encuentren. 

El C. ROBERTO TORRES TREJO, promueve en la Vía Ordinaria 
Civil Petició"l de Herencia sobre los bienes de su cónyuge señora 
OFELIA ZUNIGA DIAZ, contra ustedes, en el Juzgado Mixto de 
Primera Instancia de Zimapán, Hgo., por auto de fecha 20 de 
octubre del año en curso, se ordenó publicar el presente en los 
periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de la Ciudad de 
Pachuca, Hgo., por tres veces consecutivas con fundamento en el 
artículo 121 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles, 
quedan en est~ Juzgado copias simples de la demanda en el Exp. 
No. 256/93, se concede a los demandados un término de 40 días 
contados a partir de la última publicación de último edicto para que 
contesten la demanda entablada en su contra así como para que 
~eñalen domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibidos que 
en caso de no hacerlo se les tendrá presuntivamente confesos de 
los hechos que dejen de contestar y se les notificará por medio de 
cédula que se fije en los estrados de esta Juzgado. 

3-3 

Zimapán, Hgo., noviembre 4 de 1993.- EL C. SECRETARIO 
ACTUARIO.- LIC. ALFREDO YAÑEZ CERON.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que dentro del juicio Ordinario Civil, promovido por Alberto Partil la 
Pérez en contra de Rosalba Carrillo Ortiz, expediente número 496/ 
93. 

Enatenciónaquesedesconoceeldomiciliode la parte demandada, 
publíquense Jos edictos correspondientes en los Periódicos Oficial 
del Estado Sol de Hidalgo, por tres veces consecutivas con la 
finalidad d~ emplazar a la demandada Rosalba Carrillo Ortiz, para 
que dentro del término legal de 40 cuarenta días comparezca ante 
esta autoridad a dar contestación a la demandada instaurada en su 
contra dentro del presente juicio y señale domicilio para oír y re:c~~ir 
notificaciones en esta ciudad: apercibida que en caso de om1s1on 
será declarada confesa de los hechos que de la misma deje de 
contestar y las subsecuen.~es notificaciones se le practicarán por 
medio de cédula que se f1ien en los Estrados de este Juzgado.
Quedando a su disposición en la Secretaría las copias de traslado 
para que se imponga de ellas. 3 - 3 

EL C. ACTUARIO.- LIC. ALEJANDRA DIMAS AJOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO PEÑA CRUZ, promueve diligencias de 
JURISDJCCION VOLUNTARIA, información Testimonial Ad
Perpetuam, expediente número 480/93. 

- Predio ubicado en Zempoala, Hgo., denominado SANTA TERESA 
cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho ~se:sorio 
que el promovente, sobre el inmueble motivo de este proce.d1~1ento, 
para que Jo ejercite conforme a la Ley, concediéndole un term_1r;i~_de 
40 días "'contados a partir de la última publicación en el Peno ico 

Oficial del Estado. 

Publ íquense edictos por tres veces consecutivas en los Periódicos 

El Sol de Hidalgo y Oficial del Estado y en el lugar en donde se 
encuentra el inmueble. 3 - 3 

ELC.ACTUARIO.-LIC.LAURACHINCOLLAHIDALGO.-Rubrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARIA CRUZ AGUIRRE GRANADOS, promueve Juicio de 
DIVORCIO NECESARIO en contra de CORNELIO MARTINEZ 
FLORES, expediente número 342/993, obran entre otras las 
siguientes constancias: 

Vistas las presentes actuaciones y toda vez que se ha demostrado 
que se ignora el domicilio del demandado se autC?riza su 
emplazamiento por EDICTOS que se deberán publicar por tres 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y el Sol de 
Hidalgo, haciéndoselesaber al C, CORNELIO MARTINEZ FLORES 
que deberá comparecer ante este H. Juzgado en un término no 
mayor de 40 cuarenta días a partir de la última publicación en el 
Periódico Oficial para que conteste la demand.a inst"!urada er. su 
contra, apercibido que de no hacerlo as1, sera declarado 
presuntivamente confeso de Jos hechos que de la misma deje de 
contestar. 3 - 3 

Pachuca, Hgo., a 29 de octubre de 1993.- C. ACTUARIO.- LIC. 
FE. ROCIO GUERRERO HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. . 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

-HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

CELSO TREJO OXIDHO, promueve Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, fin declarésele propietario predio denominado 
"DOKEY" ubicado en Calle 3a. de Hidalgo S/N, de Tecozautla, 
Hgo., est~ municipio y Distrito Judicial.- Medidas Y linderos constan 
expediente número 568/93. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo valer 
oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese presente 
TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO 
Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 3 - 3 

Huichapan, Hgo., septiembre 28 de 1993 - C. ~C!UARIO DEL 
JUZGADO.- LIC. ROGELIO HERNANDEZ R.- Rubrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Ordinario Civil promovido por P~ULINA CRUZ 
APARICIOvsJORGEJUAREZDELAROSA,expedtente587/93,se 
dictó un acuerdo con fecha Octubre 29 año en curso, dondes.e a~re 

· · dº · dose a las partes un termino el presente Ju1c10 a prueba conce 1en . 
legal de 10 días para ofr~cimiento de pruebas .. dP.ubl0iqfl:l~se1 el 

t ·vas en el t-'eno 1co 1c1a del 
presente auto pordosveces consecu 1 Adº . 
Estado, como Jo dispone el artículo 627 de la Ley Jetiva ~n- la 
Materia. 1 

Tulancingo, Hgo .. Noviembre 15 de 199~.- EL C. ACTUARIO -
LIC. ELIZABETH GARCIA BALDERAS. - Rubnca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 
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26 PERIODICO OFICIAL 29 de Noviembre de 1993. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores Primera Almoneda de Remate que tendrá. 
verificativo enel Local de este H. Juzgado el día 06de enero de 1994, 
a las ONCE HORAS, Jui9io Ejecutivo Mercantil promovido por LIC. 
EDUARDO JAVIER SANOS GOMEZ en contra de CELEDONIO 
MARTI N ORTIZ, Expediente número 803/93. 

Se decreta en pública subasta la venta de los bienes muebles e 
inmuebles: Un predio rústico denominado TEPETATE ubicado en 
Dios Padre, Fracción llevará nombre de "JOYA"; predio denominado 
TEPETATE, ubicado en Dios Padre de esta ciudad, medidas y 
colindancias obran Expediente respectivo. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$636,619.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), 
valor pericial asignado a los inmuebles. 

Publíquense edictos correspondientes en Periódicos Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo Regional de Pachuca, así como en lu~ares 
públicos de costumbre, en la ubicación de los inmuebles yen estrados 
de este H. Juzgado, por tres veces consecutivas dentro del término 
de nueve días. 

3-1 

lxmrquilpan. Hgo., a 10denoviembrede 1993.-ELC.ACTUARIO.
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDI.· Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha 19diecinueve de octubre de 1993 mil novecientos 
noventa y tres, dictado en el expediente número 181/992, relativo 
al Jurero EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por LIC. SERGIO 
ANTONIO PRIEGO RESENDIZ en contra de HILARINO MELO 
CASTILLO Y OLIVIA CASTILLO ACOST A y para lo cual se 
convocan postores para que comparezcan a la primera almoneda 
de remate a las 10:00 diez horas de 1 día 7 siete de diciembre del año 
en curso, para que tenga verificativo en pública subasta de los 
brenes embargados denominados "CRISOLCO", ubicado en términos 
del pueblo de Chiconcoac, Municipio de Lolotla, Hgo., 
"CUATEMATZONGO y XAL TIPA", ubicados en Tlaltepingo, 
Mun1c1p10 de Lolotla, Hgo., y TLAZENTZINTLA, ubicado en 
Acoxcatlán. Municipio de Tepehuacán de Guerrero, Hgo., en los 
cuales se encuentran descritos en la diligencia de fecha 17 
d1ec1s1ete de diciembre de 1992 mrl novecientos noventa y dos, en 
la cual obran características del mismo, será postura legal, la que 
cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de 
N$148, 625, 71 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
VEINTICINCO NUEVOS PESOS 71/100 MN.), valor pericial. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días en los lugares públicos de 
costumbre. así como en los lugares de la ubicación de los inmuebles, 
que se señalan en la diligencia de embargo en el Sol de Hidalgo y 
en el Penódrco Oficial de Gobierno del Estado. 

3.3 

Molango, Hgo., a 5 de noviembre de 1993 ·· EL SECRETARIO · 
C LIC fOMAS LUIS BAUTISTA PEREZ Rúbrica. 

Adrrunistracrón de Rentas Derechos Enterados 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

REMATE 

Porautodefecha 19diecinuevedeoctubrede 1993mil novecientos 
noventa y tres, dictado en el expediente número 13/993, relativo al 
Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido porSERGI O ANTONIO 
PRIEGO RESENDIZ en contra de HILARINO MELO CASTILLO y 
para lo cual se convocan postores para que comparezcan a la 
primera almoneda de remate las 10:00 diez horas del día 8 ocho de 
diciembre del año en curso, para que tenga verificativo en pública 
subasta de los bienes embargados denominados "CRISOLCO" 
ubicado en términos del pueblo de Chiconcoac, Municipio de 
Lolotla, Hgo., "CUATEMATZONGO Y XALIPA", ubicados en 
Tlaltepingo, Municipio de Lolotla, Hgo., y "TLAZENTZI NTLA", ubicado 
en Acoxcatlán, Municipio de Tepehuacán, de Guerrero, Hgo., los 
cuales se encuentran descritos en la diligencia de fecha 18dieciocho 
de febrero del año en curso, en la cual obran características del 
mismo, será postura legal, la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de N$148,625.71 {CIENTO CUARENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO NUEVOS PESOS 71/ 
100 M.N.), valor pericial. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días en los lugares públicos de 
costumbre, así como en los lugares de la ubicación de los inmuebles, 
que se señalan en la diligencia de embargo en el Sol de Hidalgo y 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado. 

Molango, Hgo., a 5 de noviembre de 1993.- EL SECRETARIO.-
e. LIC. TOMAS LUIS BAUTISTA PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 20 veinte de octubre de 1993, 
mil novecientos noventa y tres, dictado dentro del Juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por FACUNDO FLORES SOTO en contra 
de OLIVIA GARCIA RODRIGUEZ Y PABLO LOZADA GARCIA del 
expediente número 1982/91. 

Se decreta en pública subasta la venta de tos bienes embargados 
dentro del presente Juicio. 

Se convocan postores para la primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 11 :00 ONCE 
HORAS del día 17 diecisiete de diciembre del año en curso. 

Será postura legal laque cubra de contado las dos terceras partes 
deN$7,507.50(SIETEMILQUINIENTOSSIETENUEVOSPESOS 
50/100 M.N.) respecto al inmueble denominado "SANTA 
GERTRUDIS"y N$3,465.00 {TRES MIL GUA TROCIENTOSESENTA 
Y CINCO NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) respecto al inmueble 
denominado "LA ALFALFA" valores periciales asignados en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes en los periódicos Oficial 
del Estado y El Sol de Tulancingo dentro de nueve días por tres 
veces consecutivas, así como en los lugares públicos de costumbre. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., a 3 de noviembre de 1993.- C. ACTUARIO.
LIC. MARIAANTONIETA BALLESTEROS AAMIREZ.- R(;brica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

MANUEL NORIEGA OLGUIN Endosatario en Procuración de 
FEDERICO AGUILAR URIBE promueve Juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL en contra de los señores RICARDO BAUTISTA 
CUEVAS, SARA ISLAS DEBAUTISTAYRAULBAUTISTACUEVAS, 
Expediente Número 1121/91. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
embargado dentro del presente juicio consistente en la casa 
marcada con el número 46 de las calles de Abasolo de esta ciudad, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad, bajo el número 78, 
del Tomo 71, Volumen 1 ro. Sección 1 ra., con fecha 17 de mayo de 
1955. 

Se convocan postores para la primera almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 10:00 horas del 
día 20 veinte de enero de 1994 mil novecientos noventa y cuatro. 

Será postura legal laque cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$75.000.00 (SETENTA Y CINCO MIL NUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado y el Sol de Hidalgo; así como en los lugares públicos de 
costumbre. 3 - 1 

C. ACTUARIO.- LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

ENEDINO OLVERA HERNANDEZ Vs. EFRAIN CRUZ MEJIA, 
Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, Expediente No. 821/992. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien embargado 
consistente en predio rústico denominado EL CAMPAMENTO que 
forma parte del rancho EL OCOTE, del Municipio de Epazoyucan, 
Hgó., y que tiene las siguientes medidas y colindancias al Norte 
1062. 78 Mts, con carretera Pachuca-Tulancinc:io - al sur mide 560 
98 Mts., con e1ido de San Juan Tizahuapan, al oriente mide 920.05 
Mts., con ejido El Mercillero, al poniente mide 1144.49 Mts. con 
carretera el Ocote-Apan. 

Se convocan postores primera almoneda de remate tendrá 
verificativo en el local de este H Juzgado a las 9.30 horas del día 
quince de diciembre de 1993. 

Será postura legal laque cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$136,683.20 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES NUEVOS PESOS 20/100 
M.N.). valor pericial estimado. 

Publíquese edictos tres veces consecutivas de nueve en nueve 
días en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, en el 
inmueble embargado y tableros not1f1cadores de costumbre 

3-1 

EL C. ACTUARIO.- LIC. LAURA E CHINCOLLA HIDALGO -
RClbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de techa tres de noviembre de mil no'1ec1entos noventa 

y tres, dictado en el expediente número 1077/992, relativo del 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por ARMANDO 
DORANTES VENTURA Y MARCELINO OLVERA CHAVANDO, 
endosatariosenProcuracióndeROGELIOALVARADOLUGARDO, 
en contra de RAFAEL RAMIREZ VERA Y/O DELFINO RAMIREZ 
VERA, se señalan las 11 :00 horas del día 31 de enero de 1994, para 
que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA en pública subasta 
del inmueble embargado en diligencia de techa 18 de agosto de 
1992, en el que obran características del mismo, siendo postura 
legal el que cubra de contado las dos terceras partes del valor 
pericial de N$33,348.00 (TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO NUEVOS PESO 00/100 M.N.}, se convocan 
postores. Presente edicto publicarse por tres veces consecutivas 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial, El Sol de Hidalgo y en 
los lugares de costumbre y lugar del inmueble. 3 • 1 

Apan, Hgo.,a 17denoviembrede i993.-ELC. ACTUARIO.-LIC. 
DOMINGO ISLAS MIRANDA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por LIC. 
SABINO UBILLA ISLAS, endosatario en procuración del SR. JUAN 
HERNANDEZ SUAREZ en contra del SR. FRANCISCO AVILA 
TORRES, expediente número 1196/92. 

Sedecretaenpúblicasubastalaventadelbieninmuebleembargado 
dentro del presente juicio, consistente en un predio ubicado en la 
CarreteraZempoala-Santa María Teca jete, Municipio de Zempoala, 
Hgo. 

Se convocan postores para la primera almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado a las 10:00 
diez horas del día 13 de enero de 1994 mil novecientos noventa y 
cuatro. 

Será postura legal la que de contado cubra las dos terceras partes 
de la cantidad de N$352~200.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes en los Penod1cos 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo por tres veces consecutivas 
dentro de nueve días asi como en los lugares públicos de costumbre 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., noviembre de 1993- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
ALEJANDRA DIMAS RIOS.- Rúbnca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA GUADALUPE GUEVARAAGUILAR, promuevedihgenc1as 
de Información Testimonial Ad-perpetuam. acreditar derechos de 
propiedad y posesión predio rústico denominado 'SAN BARTOLO' 
ubicado en Dengantzhá Mp10 de Feo. 1 Madero. Hgo. cuyas 
medidas y colindanc1as obran Exp. No. 413193. 

Se hace saber a toda persona crea tener me¡or o igual derecho 
que la promovente Jo haga valer conforme a derecho y dentro del 
término que para el efecto se preve 

Publíquense los Edictos por tres veces consecutivas en los 
periódicos Of1c1al del Estado y Sol de Hidalgo lugares pubhcos y 
ub1cac1ón inmueble 3 1 

Acto pan Hgo .. a 17 de noviembre de 1993 ·EL C ACTUARIO 
LIC. CANDIDO VALDEZ HERNANDEZ Rúbnca 

Adm1rnstrac1ón de Rentas Derechos Enterados 
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28 PERIODICO OFICIAL 29 de Noviembre de 1993. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO 

EDICTO 

JESUS FRANCO SANTIAGO en contra de OCTAVIA DE LA 
CRUZ HERNANDEZ, expediente número 130/92. 

Por medio de Edictos publíq uese por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado, los puntos resolutivos de la Sentencia 
Definitiva. 

PRIMERO.- Este Juzgado ha sido competente para resolver el 
presente Juicio. 

SEGUNDO.- Ha procedido la vía Escrita Familiar intentada. 

TERCERO. - El actor probó Jos hechos constitutivos de su acción, 
independientemente de que la demandada no se excepcionó. 

CUARTO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial existente 
entre JESUS FRANCO SANTIAGO Y OCTAVIA DE LA CRUZ 
HERNANDEZ, que se encuentra'. registrado en el Estado de Nuevo 
León, en la Oficialía No. 15, en el libro No. 05 a fojas 113430, Acta 
858, de fecha 19 de Diciembre de 1985. 

QUINTO.- Se declara disuelta la Sociedad Conyugal la cual se 
liquidará en ejecución de sentencia. 

SEXTO.- Se declara cónyuge culpable de la disolución del 
matrimonio, a OCTAVIA DE LA CRUZ HERNANADEZ y se le 
condena a no contraer nuevas nupcias, hasta que hayan transcurrido 
dos años de que la resolución cause ejecutoria. 

SEPTIMO.- Se absuelve a la demandada del pago de gastos y 
costas, en virtud de que la legislación Familiar no lo contempla, y de 
que la demandada no se condujo con temeridad o mala fé. 

OCTAVO.- Una vez que cause ejecutoria esta resolución dése 
cumplimiento al contenido de los artículos 126 del Código Familiar 
y 279 del código de procedimientos familiares. 

NOVENO ... 

2-1 

EL. C. ACTUARIO.- LIC. ENRIQUE PICHAADO MONZALVO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

EPIGMENIATAVERACADENA, promueve este Juzgado JUICIO 
ORDINARIO CIVIL en contra de CELIA ZEFERINA, FLAVIANA 
GLORIA Y LILIA SABINA EUSTOLIA todas TAVERA, demanda 
prescripción positiva, cancelación inscripción Registro Público y 
Tesorero Municipal pago gastos y costas originen juicio. Expediente 
560/93. 

Se hace saber demandadas existe demanda instaurada su 
contra, cuentan términos 40 CUARENTA DIAS, a partir última 
publicaciónPERIODICOOFJCIALDELESTAOO,contestardemanda 
caso contrario serán declaradas presuntivamente confesas hechos 
la contienen así como también señalen domicilio esta Ciudad oír y 
recibir notificaciones caso contrario surtirán efectos Cédula fijada 
Estrados. 

Publíquese presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos 
OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-1 
Huichapan, Hgo., 5 de noviembre de 1993.- EL C. ACTUARIO.

LIC. ROGELIO HERNANDEZ RAMIREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO 

EDICTO 

En cumplimiento al auto de fecha 16 de dieciséis de Noviembre 
de mil novecientos noventa y tres dictado dentro del Juicio Sucesorio 
1 ntestamentario a bienes de mi padre EUSTOUO HUAZO YAÑEZ, 
mi madre PAZ PEREZ AGUILAR y mis herfl1éinos: SALOMON, y 
JOSEFINA, PEDRO, IGNACIOYCONCEPCIONtodosdeapellidos 
HUAZO PEREZ, promueve ESTHER AGRIPINA HUAZO PEREZ, 
dentro del expediente núm. 80/93. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho a heredar 
para que comparezca a este Juzgado a reclamarla dentro del 
termino de 40 cuarenta días a partir de la última publicación que se 
haga en el Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en el Sol de Hidalgo., que se editan en la Ciudad 

• 

de Pachuca. Hgo., 2 -1. 
Tulancingode Bravo, Hgo. Noviembre de 1993. -El C. ACTUARIO.

LIC. MARIA ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 
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